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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002220298 Fecha de

emisión: 02-06-2022 Fecha de
aceptación: 03-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL 9 DE
OCTUBRE
"ASOPROTEXOCT"

RUC: 0993008230001

Nombre del
representante
legal:

ESPINOZA MOROCHO ARLENE GABRIELA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoproductex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoproductex@gmail.com

Teléfono: 0967116588 0992202274
Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 4009593139 Código de la Entidad
Financiera: 230206 Nombre de la

Entidad Financiera: BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A
ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CDI

Dirección de
entrega: CALLE - ILLINWORT 112 y PICHINCHA, JUNTA A LA PREFECTURA DEL GUAYAS, S/N

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.



27/6/22, 16:29 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2220298&numdec=4 2/4

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CAMISETA MANGA LARGA 100% ALGODÓN

 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las prendas será de
hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado
revisado).| • En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que
será posterior a la entrega de tallas y/o muestras.| • Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.| • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de
entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.| • En caso de que la orden de compra sea inferior a la
capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a
lo establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.| • El
proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada.| • La entidad
contratante, durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas
técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las especificaciones del bien.|
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del
contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato,
rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de
compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002
por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.| Garantía por
Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo.| Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones
ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección
textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada
por los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que
respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la
confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes.| Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.| Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá

71 9,5200 0,0000 675,9200 12,0000 757,0304 530802

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de
pago, de cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante podrá
realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con
la capacidad productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima en la ficha
del producto específico. | • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta
el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el
anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual se
amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: Personas Naturales o Jurídicas
(Micro empresas), 880 prendas por cada trabajador De 2 hasta 9 trabajadores.| Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas), 880 prendas por cada trabajador De 10 hasta 49
trabajadores.| Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario), 990 prendas por cada socio De acuerdo al número de socios.|
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos 990 prendas por cada agremiado,
De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas).| Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada en total por todo el grupo.| Nota 2: Si un solo proveedor no
abastece el requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más
órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que
cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros
tanto de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas
totalmente homogéneas.|
 -    ANTECEDENTES: El artículo 252 de la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, señala:
Incorporación de nuevos productos en categorías existentes.- El Servicio Nacional de
Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de nuevos productos en una
categoría existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a los proveedores
catalogados la inclusión del nuevo producto.| Los proveedores que no consten dentro del
procedimiento donde se realizó la incorporación del producto y que deseen participar,
deberán incorporarse cumpliendo las fases de la etapa “Incorporación de Proveedores” e
indicar el o los productos que deseen incorporarse, cumpliendo las condiciones de
participación y requisitos señalados en el pliego del procedimiento y condiciones específicas
incluidas en la ficha del producto específico. | Art. 253.- Adhesión de proveedores a nuevos
productos.- Los proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en el cual
se incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo, deberán presentar su
manifestación de interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas en la ficha
técnica, mediante los medios físicos o electrónicos que para ello disponga el Servicio
Nacional de Contratación.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor.| •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos
solicitar los cambios necesarios.| • Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan
con las tallas de cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega de prendas
se limitará a las tallas registradas en dicha Acta.| • La administración de la orden de compra,
se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien.| • El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: INFRACCIÓN MULTA / SANCIÓN Por
incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración de la prenda, El proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica.| Por
incumplimiento en el plazo de entregas parciales, Se aplicará una multa del 1 por mil diario
del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado.| Por
incumplimiento en el plazo de entregas totales, • En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un
plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable
multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden
de compra. • Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa
del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. • En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien,
supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, salvo
acuerdo expreso entre las partes.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: • El proveedor entregará en el
lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante.| • Los bienes deberán estar
debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al
momento de la entrega.| • La entidad contratante designará a uno o varios profesionales
afines al presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las
especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes.| • El personal de la entidad
contratante que reciba los bienes verificará que cada uno de los bienes cumplan con las
especificaciones establecidas en la presente ficha.|
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: 2
Máquina Recta industrial, 2 Máquina Overlock 4 hilos, 1 Máquina Recubridora, 1 Máquina
cortadora industrial, 1 Máquina Tirilladora, Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato
de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).| El SERCOP directamente o a través
de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se establece en
el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el
pliego.|
 -    TRANSPORTE: - El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo del proveedor.| - El
costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha, el vehículo en
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el que se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos
contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar
la calidad del mismo.|
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: La generación de la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las prendas
en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la
presente ficha (el costo está definido en la ficha técnica de bordados).|
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas. Las tallas de las prendas deberán estar en el
siguiente rango: XS, S, M, L, XL, XXL.| Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y
evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de
la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma de
tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada servidor así como las
tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno.| El proveedor, de ser requerido por la
entidad, deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de telas.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda según donde
determine la entidad contratante, constando la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC
y teléfono de contacto. Adicionalmente , se debe incluir en la etiqueta , recomendaciones
breves de lavado para conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma NTE INEN
1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    COLOR: El color principal de la prenda, así como los colores y la ubicación de
contrastes, serán determinados por la entidad contratante.|
 -    DISEÑO: • Camiseta manga larga.| • Cuello redondo con ribb terminado en costuras de
cadenetas con tirilladora de hombro a hombro, y adelante con pespunte.| • Las mangas con
puño de ribb y los bajos con cosido recubridora.| • La prenda debe terminar con 12 cm más
debajo de la cintura.| • Con bolsillo exterior en la parte superior izquierda.| • Las prendas de
mujer se realizarán teniendo en cuenta los detalles de confección con forma de silueta
femenina.|
 -    OBJETIVO: Normalizar el bien para propiciar la compra inclusiva que beneficie a los
actores de la Economía Popular y Solidaria; micro y pequeñas empresas, artesanos UEPS
dentro del Catálogo Electrónico.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la
confección deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color
y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias
tóxicas| • La materia prima será exclusivamente de origen nacional.| • El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.| • El proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de
que tuviera fallas en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días
calendario, contados a partir de la notificación generada por la entidad contratante, para
corregir y entregar el bien en perfecto estado.|
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tela para camiseta manga larga: Tipo de
género o tejido: Plano, Composición: 100% algodón, Peso: 190 gr/m2 +/-3%, Elongación:
5% MIN, Encogimiento: Largo 7%, ancho 7% MAX, Solidez al lavado 4 MIN.| Tela para
camiseta manga larga: Tipo de género o tejido: Plano, Composición: 100% algodón, Peso:
190 gr/m2 +/-3%, Elongación: 5% MIN, Encogimiento: Largo 7%, ancho 7% MAX, Solidez
al lavado 4 MIN.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión del bien, será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.| La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión
de la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar donde se demanda el
servicio previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y
“Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la
seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido para la confección de esta prenda
es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección textil.|
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada
prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las
prendas a un control de calidad.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de
la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere según
la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la
capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta
de entrega recepción.|

 
Subtotal 675,9200
Impuesto al valor agregado (12%) 81,1104
Total 757,0304
 
Número de Items 71
Total de la Orden 757,0304

Fecha de Impresión: lunes 27 de junio de 2022, 16:28:44
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002222271 Fecha de

emisión: 07-06-2022 Fecha de
aceptación: 09-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA AF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500127 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U 

GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 5000 U
 -    TAMAÑO: 26/6
 -    ANCHO DE LA CAJA: 4 CM
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
 -    COLOR: PLATA
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 5000 UNIDADES
 -    LARGO DE CAJA: 11 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 163 G

11 0,6094 0,0000 6,7034 12,0000 7,5078 530804

 
Subtotal 6,7034
Impuesto al valor agregado (12%) 0,8044
Total 7,5078
 
Número de Items 11
Flete 0,0000
Total de la Orden 7,5078

Fecha de Impresión: jueves 30 de junio de 2022, 15:33:12

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002222272 Fecha de

emisión: 07-06-2022 Fecha de
aceptación: 09-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA AF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

22 1,4900 0,0000 32,7800 12,0000 36,7136 530804

 
Subtotal 32,7800
Impuesto al valor agregado (12%) 3,9336
Total 36,7136
 
Número de Items 22
Flete 0,0000
Total de la Orden 36,7136

Fecha de Impresión: jueves 30 de junio de 2022, 15:33:48

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002222280 Fecha de

emisión: 07-06-2022 Fecha de
aceptación: 08-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: NUEVA MODA Razón

social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
TEXTIL
NUEVA
MODA
ASOPRONUE

RUC: 0992940670001

Nombre del
representante
legal:

GANCHOZO MURILLO IDA MARIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asopronue@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asopronue@hotmail.com

Teléfono: 2878340 0994050903

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 1049086650 Código de la
Entidad Financiera: 210356

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A
ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CDI

Dirección de
entrega: CALLE - ILLINWORT 112 y PICHINCHA, JUNTA A LA PREFECTURA DEL GUAYAS, S/N

Observación:



27/6/22, 16:31 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2222280&numdec=4 2/3

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS

 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN COORDINACIÓN
CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y
UBICACIÓN EN LA PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. *
LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PARA ESTOS
PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ REALIZAR AL MISMO
PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS EN
EL CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE
PRESENTEN OFERTAS PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL
PROCESO CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA CAPACIDAD
PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE
LENCERÍA HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE
LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

142 1,0000 0,0000 142,0000 12,0000 159,0400 530802

 
Subtotal 142,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 17,0400
Total 159,0400
 
Número de Items 142

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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Total de la Orden 159,0400
Fecha de Impresión: lunes 27 de junio de 2022, 16:30:59
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002223712 Fecha de

emisión: 09-06-2022 Fecha de
aceptación: 10-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
ARTESANAL
TEXTIL HACIA
UN FUTURO
ASOPROARTEX

RUC: 0993048658001

Nombre del
representante
legal:

PEÑA BAQUE PATRICIA ELIZABETH

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoproartex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoproartex@gmail.com

Teléfono: 043908014 0994999044 043908014

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3001263778
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

HELEN BAZAN ARANA

Dirección de AV. DEL BOMBERO KM 4 1/2 INSTALACIONES DE LA BODEGA DE LA COORDINACIÓN
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entrega: ZONAL 8 MIES

Observación:
LA ADMINISTRADOR DE LA ORDENES DE COMPRA PSIC. CORINA CALDERON CELULAR
0991239424 PARA LAS TALLAS, MODELOS Y LOGOS EN EL EDIFICIO PUBLICO JOAQUIN
GALLEGOS LARA, 5 TO PISO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-ÓRDENES DE

COMPRA DE HASTA 660 UNIDADES
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS: TELA:Tela Pique de 65% poliéster y 35% algodón desde
230 gr/m2 (+/-5gr/m2) con tratamiento al pre encogido, de fabricación
nacional. La entidad contratante definirá el gramaje de la camiseta,
siempre y cuando cumpla con el gramaje mínimo establecido.| COLOR:

170 8,8500 0,0000 1.504,5000 12,0000 1.685,0400 563530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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A definir por la entidad contratante.| ETIQUETA: La etiqueta deberá
estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Deberá cumplir con la norma
NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: *Una vez
generada la orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la
prenda y/o toma de medidas.| *La toma de medidas se realizará respecto
de las siguientes tallas: 30,| 32, |34, |36, |38,| 40, |42, |44.|
*Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se puede
establecer la entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20%
total de la adquisición.|
 -    DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a nivel de
cuello y/o hombros, con tapa costura (mejor terminado). *Manga corta
con puños tejidos.| *Un bolsillo de forma rectangular ubicado en el lado
frontal de la prenda al costado superior izquierdo con doble costura a
nivel de bordes, borde inferior en V (de ser requerido por la entidad
contratante).| *3 Botones plásticos o de tagua (más 1 de repuesto)
ubicados en abertura del tercio superior del pecho incluyendo sujeción de
cuello.| *Terminado exterior en doble costura.| *Hilo para confección de
la prenda tipo mercerizado.| *Terminado interior en costura tipo overlock
y costura de seguridad (4 hilos), ambas costura donde amerite.| *Abertura
lateral inferior con reata.| *Dobladillos en bajos.| *Las prendas de mujer
se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden
de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América
previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función
a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo
mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De forma
individual| GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas
por cada trabajador Hasta 9 trabajadores.| GRUPO 3: Personas Jurídicas
(Pequeñas empresas) 100 prendas por cada trabajador Hasta 49
trabajadores.| GRUPO 4: Organización es de la Economía Popular y
Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario) 300 prendas por
cada socio De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5: Artesanos.
Gremios de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada socio
agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social
en las fichas técnicas.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.| * La toma de
medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30, 32, 34, 36, 38,
40, 42, 44.| * Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es
se puede establecer la entrega de tallas superiores siempre que no supere
el 20% total de la adquisición.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la
prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN
013:2013.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO
1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o
20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 2 1 De costura recta, 2 Overlock de 4
hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 3:
1 De costura recta, 3 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20
U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y 5: 2 De costura recta, 4 Overlock de
4 hilos, 2 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U. Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará
la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al
menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
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acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la
confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o
tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de
artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes.| Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés.| Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.| Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente.| En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión
de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del
resto de acciones legales que correspondan.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor entidad.| La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden
de compra.| - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través
de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del
valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes.| - En caso de incumplimientos
en las especificaciones técnicas, el proveedor deberá sustituir el bien,
garantizando el cumplimiento de lo establecido en la presente ficha
técnica.| - En caso de que el incumplimiento del término establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.| • El/los
proveedor/es catalogado/s está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año.| • La materia prima
será exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *
Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente talla y color.| * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: * Suministrar
al proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el Acta proveedor – bodega.| * Verificar que el producto sea de
calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los
cambios necesarios.| * La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad
contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la
entrega del bien.| * El Administrador de la orden de compra dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio del proveedor,
registrado en el RUP.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la entrega de
las prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado).| * En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de
entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o
muestras.| * Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor.| *Se podrán realizar
entregas parciales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de
entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la
entidad contratante generadora de la orden de compra.|

 
Subtotal 1.504,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 180,5400
Total 1.685,0400
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Número de Items 170
Total de la Orden 1.685,0400

Fecha de Impresión: viernes 10 de junio de 2022, 15:59:10



10/6/22, 16:01 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2223713&numdec=4 1/5

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002223713 Fecha de

emisión: 09-06-2022 Fecha de
aceptación: 10-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL BYRON
"ASOTEBY"

RUC: 0992997621001

Nombre del
representante
legal:

RIVERA PALMA BYRON STALIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

byronriverapalma@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

byronriverapalma@gmail.com

Teléfono: 042188211 0991557538
Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 4009014737 Código de la Entidad
Financiera: 230206 Nombre de la

Entidad Financiera: BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA 8
DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA ANZULES Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO.
BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia: HELEN BAZAN ARANA

Dirección de
entrega:

AV. DEL BOMBERO KM 4 1/2 INSTALACIONES DE LA BODEGA DE LA COORDINACIÓN ZONAL 8
MIES

Observación:
LA ADMINISTRADOR DE LA ORDENES DE COMPRA PSIC. CORINA CALDERON CELULAR
0991239424 PARA LAS TALLAS, MODELOS Y LOGOS EN EL EDIFICIO PUBLICO JOAQUIN
GALLEGOS LARA, 5 TO PISO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CHALECO MULTIFUNCIÓN SIN CINTA REFLECTIVA

 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y que
consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través
de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a
facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir,
que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso
de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la
forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: -Contra Entrega: La entidad
contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y
cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será
contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y la
entidad contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto específico. -
Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo,
deberá rendir previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual se
amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que existan
entregas parciales
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América previo a la presentación
de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de
factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de
entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la

85 25,1300 0,0000 2.136,0500 12,0000 2.392,3760 563530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la
afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo
mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: a) Recepción técnica: Se realizará por un
delegado técnico, designado por la entidad contratante, quien verificará,
monitoreará y controlará el cumplimiento de las especificaciones técnicas del bien;
y, emitirá el (los) reporte (s) de control respectivos, documento que servirá de base
a los responsables de la recepción administrativa para la suscripción del acta
correspondiente. b)Recepción administrativa: La recepción del bien se realizará a
entera satisfacción de la entidad contratante, la misma que se encuentra a cargo de
los responsables designados por la entidad y un representante autorizado por el
proveedor, de conformidad a lo establecido en el artículo 124 del RGLOSNCP. De
acuerdo con los lineamientos internos de cada entidad contratante, se podrá incluir
uno o más delegados los cuales controlarán la entrega del bien y los documentos
habilitantes (orden de compra y factura). Estos funcionarios serán administrativa y
pecuniariamente responsables por las cantidades recibidas y los datos que
consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales,
cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación:
• Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en
la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o
tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de confección
textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar
el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan
 -    TALLA: Las tallas que contemplan la presente ficha técnica y que incluye en el
precio de adhesión son las siguientes 34 36 38 40 42 44 46 Con el fin de llevar un
registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la entrega de
prendas, el Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el
proveedor levantarán un acta de control con la toma de tallas de cada funcionario,
registrando los nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y
el proveedor catalogado; otorgando una copia del acta a cada uno. El proveedor
catalogado, de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega de
muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
 -    COLOR: Único:La entidad contratante definirá el color de la prenda
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: Logotipo: La prenda incluye hasta cuatro
logotipos bordados a full color, cuyos diseños deberán ser proporcionados por la
entidad contratante. Las dimensiones de los logotipos serán determinados por la
entidad. En caso de que la entidad contratante requiera logotipos bordados
adicionales o logotipos estampados, generará al mismo proveedor una orden de
compra exclusiva y pagar un costo adicional al precio establecido en la presente
ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los
proveedores que presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos productos
con la capacidad productiva).
 -    DISEÑO: Cuello: Diseño 1: En forma de V Diseño 2: Cuello tipo sport
Bolsillos: Diseño 1: Tres bolsillos con fuelle en la parte delantera: Un bolsillo en la
parte superior y dos bolsillos en la parte inferior. Diseño 2: Cuatro bolsillos con
fuelle en la parte delantera: Dos bolsillos en la parte superior y dos bolsillos en la
parte inferior. *Los bolsillos podrán ser cerrados con tapa de velcro o podrán ser
cerrados únicamente con cierre lateral, a discreción de la entidad. Cerrado Frontal:
Cierre de nylon.
 -    ETIQUETA: Cumplir con lo que establece la norma NTE INEN 1 875:2004 y
RTE INEN 013:2013.
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá
someter a las prendas a un control de calidad.
 -    GARANTÍAS: • Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a
favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento
de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. • Garantía por Anticipo.- En caso de
existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del
anticipo. • Garantía Técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los
materiales o componentes empleados en su fabricación
 -    ADMINISTRACIÓN: Un vez emitida la orden de compra, la entidad
contratante asignará un administrador de la orden de compra quien deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el Acta proveedor – bodega. • Verificar que el producto sea de calidad y
en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.
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• Autorizar ampliaciones de plazo para la entrega del bien. • Solicitar la aplicación
de las multas respectivas y notificar al proveedor • Monitorear, verificar y controlar
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. La entidad contratante podrá asignar delegados para la recepción técnica del
producto. • El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del
mismo.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las prendas
será de hasta cuarenta y cinco días (45), contados a partir de la formalización de la
orden de compra (estado revisado); En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. Se podrán realizar entregas parciales
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán
contar con la siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA 1
Máquina de Planchado Industrial 1 Máquina recta una aguja 1 Overlock de 4 o 5
hilos 1 Maquina Cortadora Industrial Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida
de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar
como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: ACTORES /
CAPACIDAD PRODUCTIVA / NUMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales
o jurídicas (microempresas)88 prendas mensuales por cada trabajador Desde 2
hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas Empresas) 88 prendas mensuales
por cada trabajador Desde 10 hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular y
Solidaria (sector cooperativo, asociativo y comunitario) 110 prendas mensuales por
cada socio De acuerdo al número de socios. (mínimo 2 personas) Artesanos,
gremios de artesanos legalmente reconocidos110 prendas mensuales por cada
agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos (mínimo 2 personas)
Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada en total
por todo el grupo. Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de la
entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este
caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas de las telas y otros insumos,
de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad, confort,
resistencia, solidez de color y calidad. • Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. • El proveedor catalogado
está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante
podrá solicitar una muestra al proveedor que permita verificar el cumplimiento de
las especificaciones técnicas del producto.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
COMPONENTES/DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TELA EXTERIOR:
Tipo: Gabardina Semi-impermeable Composición: 65% poliéster – 35% algodón -
Gramaje/Peso: 200 gr/m2 a 220gr/m2 (+/- 5%) TELA FORRO INTERNO Tipo:
Malla Sintética Composición: 100% poliéster Gramaje/Peso: 100 gr/m2 +/- 5%
mínimo Resistencia al Pilling: 4 – 4,5 TRATAMIENTO Telas e hilos: Tratamiento
al pre encogido en telas e hilos.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: La entrega de la
prenda se lo hará apilado en sacos o fundas resistentes por tallas y color.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta
la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes
dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido
en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En
el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de negocio
de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad y el
proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el
RUP. La participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto para la
Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá contratar
proveedores de provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio previo
acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de
28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan
los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.

 
Subtotal 2.136,0500
Impuesto al valor agregado (12%) 256,3260
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Total 2.392,3760
 
Número de Items 85
Total de la Orden 2.392,3760

Fecha de Impresión: viernes 10 de junio de 2022, 16:01:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002223714 Fecha de

emisión: 09-06-2022 Fecha de
aceptación: 10-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ASOTEXCOFEP Razón

social:

ASOCIACION DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL CON FE
PAIS
"ASOTEXCOFEP"

RUC: 0993021415001

Nombre del
representante
legal:

BORBOR RODRIGUEZ SONIA ESTEFANIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

soni-
borbor123@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

soni-borbor123@hotmail.com

Teléfono: 0939104749 0990298195

Tipo
de
cuenta:

Ahorros
Número
de
cuenta:

406077265801
Código de
la Entidad
Financiera:

244985
Nombre de
la Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO JUVENTUD
ECUATORIANA PROGRESISTA
LTDA. (JEP)

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

HELEN BAZAN ARANA

Dirección de
entrega:

AV. DEL BOMBERO KM 4 1/2 INSTALACIONES DE LA BODEGA DE LA COORDINACIÓN
ZONAL 8 MIES
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Observación: LA ADMINISTRADOR DE LA ORDENES DE COMPRA PSIC. CORINA CALDERON CELULAR
0991239424 PARA LAS TALLAS, MODELOS Y LOGOS EN EL EDIFICIO PUBLICO JOAQUIN
GALLEGOS LARA, 5 TO PISO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 GORRA - GABARDINA

 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD
MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos
GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De costura
recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 5
hilos Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso
de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los

85 2,4000 0,0000 204,0000 12,0000 228,4800 563530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la
maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra
y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América,previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. •
Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •
Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe
ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del
producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:
GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales. 250 prendas. De forma
individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por
cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100
prendas por cada trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario).
300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios. GRUPO 5:
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100
prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales,
cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia
título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo
relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo
de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación
de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En
caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso (Convenio Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Gorras con broche metálicos. Gorras para adultos con cinta de
ajuste.
 -    TALLA: TALLA ÚNICA
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda
con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de
las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en
el RUP.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa
del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice
la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse
hasta la entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando
acuerdo entre las partes para dicha entrega.
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 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año. * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 65% poliéster / 35%
algodón GABARDINA poli algodón liviano
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y
color. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de
la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se
podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme
al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.

 
Subtotal 204,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 24,4800
Total 228,4800
 
Número de Items 85
Total de la Orden 228,4800

Fecha de Impresión: viernes 10 de junio de 2022, 16:01:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002223715 Fecha de

emisión: 09-06-2022 Fecha de
aceptación: 10-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

KNEZEVICH
CONFECCION
TEXTIL

Razón
social:

KNEZEVICH
PILAY JESSICA
KATHERINE

RUC: 0915477509001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

knezcontext@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

knezcontext@gmail.com

Teléfono: 0984027124 0984027124 043083595

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 1043238847 Código de la
Entidad Financiera: 210356

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

HELEN BAZAN ARANA

Dirección de
entrega:

AV. DEL BOMBERO KM 4 1/2 INSTALACIONES DE LA BODEGA DE LA COORDINACIÓN
ZONAL 8 MIES

Observación:
LA ADMINISTRADOR DE LA ORDENES DE COMPRA PSIC. CORINA CALDERON CELULAR
0991239424 PARA LAS TALLAS, MODELOS Y LOGOS EN EL EDIFICIO PUBLICO JOAQUIN
GALLEGOS LARA, 5 TO PISO
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS

 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN COORDINACIÓN
CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y
UBICACIÓN EN LA PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR.
* LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PARA ESTOS
PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ REALIZAR AL MISMO
PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS
EN EL CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE
PRESENTEN OFERTAS PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL
PROCESO CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA CAPACIDAD
PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE
LENCERÍA HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE
LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

340 1,0000 0,0000 340,0000 12,0000 380,8000 563530802

 
Subtotal 340,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 40,8000
Total 380,8000
 

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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Número de Items 340
Total de la Orden 380,8000

Fecha de Impresión: viernes 10 de junio de 2022, 16:02:14
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227064 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ALCIVAR
VELASQUEZ
RAFAEL
BIENVENIDO

Razón
social:

ALCIVAR
VELASQUEZ
RAFAEL
BIENVENIDO

RUC: 0908778376001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

ralcivarv@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

ralcivarv@hotmail.com

Teléfono: 0939220534 042879730 0939220534 2993077 2990140 042879707

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3832058 Código de la
Entidad Financiera: 210335

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
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VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282361227 FALDA CASIMIR

 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a fabricantes
nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la
modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la
ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará
será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del
acta de entrega recepción.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de
la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de

38 20,2200 0,0000 768,3600 12,0000 860,5632 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil,
emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de
certificación de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. | Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas. | Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse
que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión
de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de
acciones legales que correspondan.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer
la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La
entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de
compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas
parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma
establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada como
máxima en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad contratante
podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra.
El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la
garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: *
Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 176 prendas por cada
trabajador. De 2 hasta 9 empleados. * Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 176 prendas por cada trabajador. De 10 hasta 49
empleados. * Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario): 220 prendas por cada socio. De
acuerdo al número de socios. * Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos: 220 prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de
agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo. |
Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este
caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas de las telas y otros
insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-
007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a nivel nacional,
excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de
compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar donde
se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la
entidad contratante. En el caso de requerirse toma de medidas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante dispersión entre
las diferentes unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar específico para la
toma de tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. • Los tiempos de entrega
podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y
proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la
orden de compra
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta * 1 Overlock de 4 o 5 hilos * 1
Ojaladora * 1 Cortadora tela industrial * 1 Botonera * 1 Urladora * 1
Fusionadora Industrial * 1 Plancha industrial | Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por
el proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
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formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la
presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que exista
incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de
compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10
días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de
compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los
mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega
de los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario,
antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre
que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por
el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. *
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. * Garantía técnica.-
Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por:
fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente ficha
técnica corresponde a una falda estilo ejecutivo para el uso de las funcionarias
de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes garantizarán
que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la prenda
detallada en la presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-
2013-0000102: a) PRENDA: FALDA.- * Nombre: Casimir. * Tipo de hilado:
Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento:
Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-400gr/m). * Ancho del útil: 150
cm (+/- 1cm). * Composición: 55% poliéster (+/- 5%), 45% lana (+/- 5%). *
Encogimiento: Máximo 2%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la
luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). * Formación del
pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE. *
Acabado: Decatizado. | De igual manera se detalla a continuación las
especificaciones de la tela de forro: b) PRENDA: FORRO FALDA *Nombre:
Tela de forro. *Tipo de hilado: Filamento continuo. *Tipo de género o tejido:
Plano. *Tipo de ligamento: Tafetán / sarga. *Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150
gr/m). *Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). *Composición: 100% poliéster.
*Encogimiento: Máximo 1 %. *Solidez al lavado: Mínimo 4. *Solidez a la
luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). *Formación del
pilling: Mínimo 4. *Colores sugeridos: Consultar códigos pantone (tonos
semimate o brillantes). _______________________________ COLOR: El
color principal de la prenda, así como los combinados de color en la prenda
serán determinados por la entidad contratante, acorde a su imagen
corporativa. _______________________________ DISEÑO.- * FALDA
MODELO A: Corte sastre, semi entubada, pretina anatómica de 3 a 6 cm.
fusionada con entretela tejida, 1 o 2 botones y cierre posterior invisible de
nylon, pinzas de armado en la parte posterior, 1 abertura posterior con cruce.
Forro al interior de toda la prenda. * FALDA MODELO B: Corte sastre,
recta, pretina normal de 3cm. fusionada con entretela tejida, 1 botón, y cierre
posterior invisible de nylon, costura con ensanche de 2 cm. en costados y
4cm. en la parte posterior, 5 pasadores, pinzas de armado en la parte posterior,
sin abertura. Forro al interior de toda la prenda. Bolsillo relojero frontal bajo
la pretina lado derecho o izquierdo. ________________________________
ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada
prenda, según lo determine la entidad contratante, constando en ella la talla de
la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la
norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
_________________________________ TALLAS: Una vez generada la
orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda
y/o toma de medidas. (Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998). Las
tallas de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10 | 12 |
14 | 16 | 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar
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inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el Administrador del
contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de
control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y
apellidos de cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe
ser suscrita por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad,
deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. ______________________________ LOGOTIPOS: La generación de
la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se
deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las prendas
en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas para cualquier
producto textil en el proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados
automáticamente en estos productos con la capacidad productiva).
_______________________________ ACABADO: El proveedor deberá
revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en
óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a un
control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente
nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar
que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.

 
Subtotal 768,3600
Impuesto al valor agregado (12%) 92,2032
Total 860,5632
 
Número de Items 38
Total de la Orden 860,5632

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:39:57
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227065 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
ARTESANAL
TEXTIL HACIA
UN FUTURO
ASOPROARTEX

RUC: 0993048658001

Nombre del
representante
legal:

PEÑA BAQUE PATRICIA ELIZABETH

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoproartex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoproartex@gmail.com

Teléfono: 043908014 0994999044 043908014

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3001263778
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS
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entrega:

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282100921 Medias deportivas

 -    MAQUINARIA: No Aplica
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que exista
incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de

94 3,9500 0,0000 371,3000 12,0000 415,8560 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de
compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos;
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega
del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: a) Recepción técnica: Se realizará por
un delegado técnico, designado por la entidad contratante, quien verificará,
monitoreará y controlará el cumplimiento de las especificaciones técnicas del
bien; y, emitirá el (los) reporte (s) de control respectivos, documento que
servirá de base a los responsables de la recepción administrativa para la
suscripción del acta correspondiente. b) Recepción administrativa: La
recepción del bien se realizará a entera satisfacción de la entidad contratante, la
misma que se encuentra a cargo de los responsables designados por la entidad
y un representante autorizado por el proveedor, de conformidad a lo
establecido en el artículo 124 del RGLOSNCP. De acuerdo con los
lineamientos internos de cada entidad contratante, se podrá incluir uno o más
delegados los cuales controlarán la entrega del bien y los documentos
habilitantes (orden de compra y factura). Estos funcionarios serán
administrativa y pecuniariamente responsables por las cantidades recibidas y
los datos que consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad contratante en conjunto
con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la
entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra. • En caso
de que la orden de compra sea inferior a la capacidad de producción mensual
del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor presente
dificultades para el efecto debido a una importante dispersión entre las
diferentes unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar específico para la toma
de tallas, a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia
título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné
de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por
la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en
la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado,
el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el
convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a fabricantes
nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante • Copia de la orden de compra • Documentos de respaldo referente
al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal,
debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica
del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la
fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario,
antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre
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que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por
el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá
el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica,
embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Una vez emitida la
orden de compra, la entidad contratante asignará un administrador de la orden
de compra quien deberá: • Suministrar al proveedor catalogado el cronograma
de recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos
solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas
entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el administrador y el
funcionario en la toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de compra se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. • El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de
las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en
el RUP. La participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto para la
Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá
contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar donde se demanda el
servicio previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes garantizarán
que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección textil.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las características técnicas de la
tela a utilizarse para la confección de la prenda detallada en la presente ficha
son: Tipo de Hilo LICRA ALGODÓN Composición: 5-10% LICRA 90-95%
ALGODÓN Tratamiento Antibacterial con alta transpirabilidad. Certificación
Todos los componentes utilizados deberán tener certificados de origen, con su
respectiva ficha técnica para aplicar las garantías y marca de la tela. COLOR A
definir por la entidad contratante. DISEÑO MODELO Las medias serán de
modelo deportivo del color que requiera la entidad contratante. ETIQUETA La
etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando la talla, nombre del fabricante,
RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta,
recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de la prenda.
Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS Una vez
generada la orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de
la prenda y/o toma de tallas. Las tallas de las prendas deberán estar en el
siguiente rango: TALLAS 06-ago 08-oct 10-dic 14-16 Con el fin de llevar un
registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la entrega de
prendas, el Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el
proveedor levantarán un Acta de control con la toma de tallas de cada
funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada servidor así como las
tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el
administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega de
muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas. LOGOTIPOS En caso de
que la entidad contratante requiera logotipos bordados y/o estampados
generará al mismo proveedor una orden de compra exclusiva y pagar un costo
adicional al precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán
catalogados automáticamente en estos productos con la capacidad productiva).
BORDADOS/ ESTAMPADOS/ En caso de requerirse parches holográficos, se
deberá generar la respectiva orden de compra para complementos textiles al
proveedor correspondiente, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha. Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante
deberá validar los parches a utilizar y el proveedor deberá hacer uso
responsable y guardar confidencialidad de las insignias institucionales (el uso
indebido o no autorizado de las mismas será objeto de las sanciones
respectivas). PARCHES HOLOGRÁFICOS (Opcional) EMPAQUETADO La
prenda debe ser empaquetada en funda plástica transparente, y sellada. Se debe
distinguir claramente la talla de la prenda y nombre del trabajador, que facilite
su distribución. ACABADO El proveedor deberá revisar el acabado de cada
prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La
entidad contratante podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: La capacidad productiva
será declarativa por proveedor, de acuerdo a las cantidades máximas
determinadas en la manifestación de interés correspondiente a este producto.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer
la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La
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entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de
compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas
parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma
establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima
en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá
otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El
proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la
garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.

 
Subtotal 371,3000
Impuesto al valor agregado (12%) 44,5560
Total 415,8560
 
Número de Items 94
Total de la Orden 415,8560

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:40:58
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227066 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
MEJORANDO
FAMILIAS
ASOPROFAM

Razón
social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
MEJORANDO
FAMILIAS
ASOPROFAM

RUC: 0992927488001

Nombre del
representante
legal:

QUIMIS VASQUEZ VANESSA ROXANA

Correo
electrónico el
representante
legal:

vane1992jp@live.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vane1992jp@live.com

Teléfono: 0985052842 0985052842 2520001

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 07684479 Código de la
Entidad Financiera: 210356

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Í
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Dirección de
entrega:

KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220013 PIJAMA PARA PACIENTE PEDIATRICO - EDADES 4a-6a

 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de
los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo
a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor –
entidad. | La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De
costura recta, 1 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, | GRUPO 2: 2 De
costura recta, 2 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 1 Recubridora, |
GRUPO 3: 3 De costura recta, 3 Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Zig-Zag ó 20 U
ó Ojaladora, 2 Recubridora, | GRUPO 4: 4 De costura recta, 4 Overlock de
4 o 5 hilos, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 3 Recubridora, | Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la

60 10,0000 0,0000 600,0000 12,0000 672,0000 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. | Nota:
Los “Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán
declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de
presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de
presentarse como gremio reconocido.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en
la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es)
que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados,
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o,
• Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad
y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse
que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-
007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: -En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a
facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de
la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden
de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar,
contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. | - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el
cumplimiento de la presente ficha técnica. | - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado); | *En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. | Los
tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. | *Se podrán realizar entregas parciales
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO:
Los proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según lo
detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales , 250 prendas, de
forma individual, | GRUPO 2: Personas Jurídicas (Microempresas), hasta 9
trabajadores, 200 prendas por cada trabajador contratado, | GRUPO 3:
Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) hasta 49 trabajadores, 100 prendas
por cada trabajador contratado, | GRUPO 4: Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario), 300
prendas por cada socio De acuerdo al número de socios, | GRUPO 5:
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos, 300 prendas por
cada agremiado, de acuerdo al número de artesanos reconocidos, | Nota 1:
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada
en total por todo el grupo.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta proveedor – bodega. | Verificar que el producto sea de calidad y en
el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
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necesarios. | La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará
el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.| El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del
mismo.
 -    LOGOTIPO / BORDADO: - Para la lencería General: Los logotipos
institucionales se colocarán en toda la lencería general reusable, sea
mediante estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien y
mantener la imagen institucional en base al diseño y arte de los estampados
se basará en el Manual de imagen corporativa del Ministerio de Salud
Pública vigente. | - Para la lencería Quirúrgica: Los logotipos institucionales
se colocarán en toda la lencería quirúrgica, mediante estampado rotativo
unicolor (gris) en toda la tela, donde constará únicamente un logo de 3 x 3
cm del Ministerio de Salud Pública. del Ministerio de Salud Pública.
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada
en el interior, con nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    DISEÑO: Unisex, consta de dos piezas, El buzo es cuello redondo con
rib de 3cm. Manga ¾. |Pantalón recto con elástico sencillo en cintura de
3cm. (Medida de elástico: mitad de cintura + 5cm).
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. 1 * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. 1 *El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. 1 * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA: **Región: Regiones frías, | Nombre: Franela
Estampada, | Composición: 100% algodón, | Peso: 130 gr./m2 (+/5%), |
Ancho: 150 cm (+/- 1cm), | Color : Fondo blanco, diseños infantiles, |
Encogimiento: + / - 3%, | Acabado: Perchado en ambos lados **Región:
Regiones cálidas, | Nombre: Bramante, | Composición (urdido y trama):
50% poliéster (+/-5%) y 50% algodón (+/- 5%), | Peso: 140 gr./m2 (+/-5%),
| Ancho: 150 -180 cm (+/- 1cm), | Color: Fondo blanco, con estampados
infantiles, | Encogimiento: + / - 2%, | Solidez al lavado con cloro: 4
(AATCC 61-TEST 4A).
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y
color. | * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar
bien identificada: talla y color.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de
compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por
el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra
hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    GARANTÍAS: Remitirse al Convenio Marco
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP.
 -    COLOR: Remitirse al atributo "Condiciones particulares del bien"
 -    TALLAS: 1)BUSO: **4 AÑOS: ESPALDA: 29 | PECHO: 35, |
LARGO TOTAL: 44, | LARGO DE MANGA 3/4: 22, | PUÑO: 10, | **6
AÑOS: ESPALDA: 31, | PECHO: 37, | LARGO TOTAL: 47, | LARGO DE
MANGA 3/4: 24, | PUÑO: 11, | 2) PANTALÓN: **4 AÑOS: CADERA:
35, | LARGO DEL TIRO: 19, | LARGO TOTAL: 62, | ORCAJADURA: 4, |
ORCAJADURA POSTERIOR: 8, | BASTA: 14.| **6 AÑOS: CADERA:
37, | LARGO DEL TIRO: 20, | LARGO TOTAL: 68, | ORCAJADURA: 4, |
ORCAJADURA POSTERIOR: 8, | BASTA: 15.|

 
Subtotal 600,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 72,0000
Total 672,0000
 
Número de Items 60
Total de la Orden 672,0000

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:41:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227067 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL
ECUAMODA
ASOPROECU

RUC: 0992940336001

Nombre del
representante
legal:

MANCHENO HIDALGO ALEXANDRA GIOVANNA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoecuamoda@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoecuamoda@gmail.com

Teléfono: 0989829231

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 4008250398
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Á
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Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220013 PIJAMA PARA PACIENTE PEDIATRICO - EDADES 8a-10a

 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: -En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término,
sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien
no entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los
10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega
de los bienes. | - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el
cumplimiento de la presente ficha técnica. | - En caso de que el incumplimiento de
plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará
la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes
para dicha entrega.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales,
cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación:
• Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de

22 12,0000 0,0000 264,0000 12,0000 295,6800 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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MOLINA
PACHECO
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prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en
la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o
tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de confección
textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar
la oferta o manifestación de interés. | Los documentos deberán ser legibles y
podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.| Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. •
Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •
Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe
ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del
producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de
la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: GRUPO 1: Personas Naturales , 250 prendas, de forma individual, |
GRUPO 2: Personas Jurídicas (Microempresas), hasta 9 trabajadores, 200 prendas
por cada trabajador contratado, | GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas
empresas) hasta 49 trabajadores, 100 prendas por cada trabajador contratado, |
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
Cooperativo, asociativo y comunitario), 300 prendas por cada socio De acuerdo al
número de socios, | GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos, 300 prendas por cada agremiado, de acuerdo al número de artesanos
reconocidos, | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona
con discapacidad 100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada
en total por todo el grupo.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la
orden de compra (estado revisado); | *En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega
de medidas y/o muestras. | Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. | *Se podrán realizar
entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de
entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta
la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes
dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido
en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. | La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura
recta, 1 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, | GRUPO 2: 2 De costura recta,
2 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 1 Recubridora, | GRUPO 3: 3 De
costura recta, 3 Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 2
Recubridora, | GRUPO 4: 4 De costura recta, 4 Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Zig-
Zag ó 20 U ó Ojaladora, 3 Recubridora, | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida
de acuerdo al GRUPO (contrato de compra- venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. |
Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán
declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor – bodega. | Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. | La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
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establecidas para la entrega del bien.| El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    LOGOTIPO / BORDADO: - Para la lencería General: Los logotipos
institucionales se colocarán en toda la lencería general reusable, sea mediante
estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien y mantener la
imagen institucional en base al diseño y arte de los estampados se basará en el
Manual de imagen corporativa del Ministerio de Salud Pública vigente. | - Para la
lencería Quirúrgica: Los logotipos institucionales se colocarán en toda la lencería
quirúrgica, mediante estampado rotativo unicolor (gris) en toda la tela, donde
constará únicamente un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud Pública. del
Ministerio de Salud Pública.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA: **Región: Regiones frías, | Nombre: Franela Estampada, |
Composición: 100% algodón, | Peso: 130 gr./m2 (+/5%), | Ancho: 150 cm (+/-
1cm), | Color : Fondo blanco, diseños infantiles, | Encogimiento: + / - 3%, |
Acabado: Perchado en ambos lados **Región: Regiones cálidas, | Nombre:
Bramante, | Composición (urdido y trama): 50% poliéster (+/-5%) y 50% algodón
(+/- 5%), | Peso: 140 gr./m2 (+/-5%), | Ancho: 150 -180 cm (+/- 1cm), | Color:
Fondo blanco, con estampados infantiles, | Encogimiento: + / - 2%, | Solidez al
lavado con cloro: 4 (AATCC 61-TEST 4A).
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort,
resistencia y calidad. 1 * Los oferentes garantizarán que los materiales empleados
no contengan sustancias tóxicas. 1 *El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año. 1 * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. | *
El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    GARANTÍAS: Remitirse al Convenio Marco
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el
RUP.
 -    DISEÑO: Unisex, consta de dos piezas, El buzo es cuello redondo con rib de
3cm. Manga ¾. |Pantalón recto con elástico sencillo en cintura de 3cm. (Medida
de elástico: mitad de cintura + 5cm).
 -    COLOR: Remitirse al atributo "Condiciones particulares del bien"
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el
interior, con nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    TALLAS: 1)BUSO: **8 AÑOS: ESPALDA: 33 | PECHO: 39, | LARGO
TOTAL: 50, | LARGO DE MANGA 3/4: 26, | PUÑO: 12, | **10 AÑOS:
ESPALDA: 35, | PECHO: 44, | LARGO TOTAL: 53, | LARGO DE MANGA 3/4:
27, | PUÑO: 13, | 2) PANTALÓN: **8 AÑOS: CADERA: 39, | LARGO DEL
TIRO: 21, | LARGO TOTAL: 74, | ORCAJADURA: 4,5; | ORCAJADURA
POSTERIOR: 9, | BASTA: 15.| **10 AÑOS: CADERA: 41, | LARGO DEL
TIRO: 22, | LARGO TOTAL: 80, | ORCAJADURA: 4,5; | ORCAJADURA
POSTERIOR: 9, | BASTA: 16.|

 
Subtotal 264,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 31,6800
Total 295,6800
 
Número de Items 22
Total de la Orden 295,6800

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:42:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227068 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
TEXTIL
JOCASHUA
ASOPROJOC

RUC: 0992944803001

Nombre del
representante
legal:

LOOR RODRIGUEZ CARLOS VICTORIANO

Correo
electrónico el
representante
legal:

asomili2015@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asomili2015@gmail.com

Teléfono: 2843405 0987815704 0999210954

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 4008284004
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Á
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Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-ÓRDENES DE

COMPRA DE HASTA 660 UNIDADES
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
TELA:Tela Pique de 65% poliéster y 35% algodón desde 230 gr/m2 (+/-5gr/m2)
con tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional. La entidad contratante
definirá el gramaje de la camiseta, siempre y cuando cumpla con el gramaje
mínimo establecido.| COLOR: A definir por la entidad contratante.|
ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la
talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Deberá cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: *Una vez
generada la orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda y/o

70 8,8500 0,0000 619,5000 12,0000 693,8400 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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toma de medidas.| *La toma de medidas se realizará respecto de las siguientes
tallas: 30,| 32, |34, |36, |38,| 40, |42, |44.| *Adicionalmente de mutuo acuerdo con
el/los proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas superiores siempre
que no supere el 20% total de la adquisición.|
 -    DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a nivel de cuello
y/o hombros, con tapa costura (mejor terminado). *Manga corta con puños
tejidos.| *Un bolsillo de forma rectangular ubicado en el lado frontal de la
prenda al costado superior izquierdo con doble costura a nivel de bordes, borde
inferior en V (de ser requerido por la entidad contratante).| *3 Botones plásticos
o de tagua (más 1 de repuesto) ubicados en abertura del tercio superior del
pecho incluyendo sujeción de cuello.| *Terminado exterior en doble costura.|
*Hilo para confección de la prenda tipo mercerizado.| *Terminado interior en
costura tipo overlock y costura de seguridad (4 hilos), ambas costura donde
amerite.| *Abertura lateral inferior con reata.| *Dobladillos en bajos.| *Las
prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra
y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. •
Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •
Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe
ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del
producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:
GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De forma individual| GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador Hasta 9
trabajadores.| GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas
por cada trabajador Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4: Organización es de la
Economía Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario)
300 prendas por cada socio De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5:
Artesanos. Gremios de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada
socio agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100
prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.| * La toma de medidas se realizará
respecto de las siguientes tallas: 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44.| *
Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se puede establecer la
entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la
adquisición.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda
con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Deberá cumplir
con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura
recta, 1 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20
U, GRUPO 2 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1
Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock
de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y
5: 2 De costura recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora, 1 Botonera o 20 U,
1 Ojaladora o 20 U. Los proveedores deberán adjuntar la documentación que
respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al
GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).
| El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de
la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales,
cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia
título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes.| Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores
bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de
interés.| Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir
con el número de años u horas requeridas.| Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
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posteriormente.| En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no
tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor entidad.| La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra.| - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa
del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice
la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse
hasta la entrega de los bienes.| - En caso de incumplimientos en las
especificaciones técnicas, el proveedor deberá sustituir el bien, garantizando el
cumplimiento de lo establecido en la presente ficha técnica.| - En caso de que el
incumplimiento del término establecido para la entrega del bien, supere los 29
días, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas.| • El/los proveedor/es catalogado/s
está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año.| • La materia prima será exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: * Empaquetado en
fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y
color.| * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: * Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor – bodega.| * Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.| * La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien.| * El Administrador de la orden de compra
dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de
las prendas será determinada por el domicilio del proveedor, registrado en el
RUP.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de
la orden de compra (estado revisado).| * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras.| * Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.| *Se
podrán realizar entregas parciales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.|

 
Subtotal 619,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 74,3400
Total 693,8400
 
Número de Items 70
Total de la Orden 693,8400

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:42:21
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227069 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL
MARIANA
MEDINA REYES
ASOPROMEDI

RUC: 0992978333001

Nombre del
representante
legal:

MEDINA REYES MARIANA DE JESUS

Correo
electrónico el
representante
legal:

josemielesm@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

josemielesm@hotmail.com

Teléfono: 0993735673 042861936
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 07766157 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA
8 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y AV.
FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción
de mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
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Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 PANTALÓN DE GABARDINA CON PRETINA, CON DOS

BOLSILLOS DELANTEROS Y RELOJERO.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPOS | CANTIDAD |
MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1
Botonera o 20 U 1 Recubridora GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4
o 5 hilos 1 Botonera o 20 U 1 Recubridora GRUPO 3: 3 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora 1 Botonera o 20 U GRUPO 4: 4 De
costura recta 2 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Botonera o 20 U 2 Recubridora Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad
de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar
la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:
GRUPOS | ACTORES | CAPACIDAD PRODUCTIVA | NÚMERO DE
EMPLEADOS GRUPO 1 | Personas Naturales. | 250 prendas. | De forma
individual | GRUPO 2 | Personas Jurídicas (Micro empresas) | 200 prendas por
cada trabajador | Hasta 9 | GRUPO 3 | Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) |

72 16,0900 0,0000 1.158,4800 12,0000 1.297,4976 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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100 prendas por cada trabajador. | Hasta 49 | GRUPO 4 | Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario). |
300 prendas por cada socio. | De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5 |
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. | 300 prendas por
cada agremiado. | De acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100
prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de
compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: •Factura emitida por el proveedor.
•Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)
•Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
•Copia de la orden de compra. •Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal,
debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica
del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la
fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia
título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné
de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por
la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en
la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado,
el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el
convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso (Convenio Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Modelo tipo Clásico, dos bolsillos delanteros y un relojero, tela
interior de bolsillo delantero en tela poliéster y algodón, con atraques y/o
refuerzos de costuras a nivel de bolsillos traseros y bolsillos delanteros , cierre
de metal cobre, cinco pasadores , botón metálico a nivel de la cintura , hilo
trenzado de poliéster o algodón , con siliconado y suavizado de la prenda - Las
prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior, con la
talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir
con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de
la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se
podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme
al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar
correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el
décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
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entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Tela Gabardina
Composición 65% poliéster, 35% algodón Peso 220 a 270 gr/m2 Encogimiento
2%
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y
color. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de
las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en
el RUP.

 
Subtotal 1.158,4800
Impuesto al valor agregado (12%) 139,0176
Total 1.297,4976
 
Número de Items 72
Total de la Orden 1.297,4976

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:42:41
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227070 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
TEXTIL
MODELRIVE
ASOMODELRIVE

RUC: 0993141488001

Nombre del
representante
legal:

DELGADO RIVERA RUTH MARELI

Correo
electrónico el
representante
legal:

ruthmareli57@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

ruthmareli57@hotmail.com

Teléfono: 0979595750 044617257

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA
8 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO.
BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción
de mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CAMISETA MANGA LARGA 100% ALGODÓN

 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las prendas
será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de
compra (estado revisado).| • En caso que la entidad contratante solicite muestras o se
realice toma de tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el
plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras.| •
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.| • Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes del
plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de
compra.| • En caso de que la orden de compra sea inferior a la capacidad de
producción mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo
establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.| • El
proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada.| • La
entidad contratante, durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá
realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las
especificaciones del bien.|
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento
del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del
valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico.| Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo.| Garantía
técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por:
fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias
de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una
entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección
de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
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confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia
de certificación de competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por
las entidades públicas competentes.| Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al
IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de
interés.| Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con
el número de años u horas requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de
su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de
detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones
legales que correspondan.|
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la
forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad
contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y
cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el proveedor, o
determinada como máxima en la ficha del producto específico. | • Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden
de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir
previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida
que se vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar
como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas), 880 prendas por cada trabajador De 2 hasta 9
trabajadores.| Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas), 880 prendas por
cada trabajador De 10 hasta 49 trabajadores.| Organizaciones de la Economía Popular
y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario), 990 prendas por cada socio
De acuerdo al número de socios.| Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos 990 prendas por cada agremiado, De acuerdo al número de agremiados
reconocidos (mínimo 2 personas).| Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta
socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada
en total por todo el grupo.| Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento
de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en
este caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros tanto
de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas
totalmente homogéneas.|
 -    ANTECEDENTES: El artículo 252 de la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP,
señala: Incorporación de nuevos productos en categorías existentes.- El Servicio
Nacional de Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de nuevos
productos en una categoría existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública las fichas técnicas,
y notificará a los proveedores catalogados la inclusión del nuevo producto.| Los
proveedores que no consten dentro del procedimiento donde se realizó la
incorporación del producto y que deseen participar, deberán incorporarse cumpliendo
las fases de la etapa “Incorporación de Proveedores” e indicar el o los productos que
deseen incorporarse, cumpliendo las condiciones de participación y requisitos
señalados en el pliego del procedimiento y condiciones específicas incluidas en la
ficha del producto específico. | Art. 253.- Adhesión de proveedores a nuevos
productos.- Los proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en
el cual se incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo,
deberán presentar su manifestación de interés, demostrando que cumple con las
condiciones requeridas en la ficha técnica, mediante los medios físicos o electrónicos
que para ello disponga el Servicio Nacional de Contratación.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta al
proveedor.| • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran
productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.| • Verificar que las tallas de las
prendas entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el administrador y el
funcionario en la toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta.| • La administración de la orden de compra, se realizará por
parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien.| • El Administrador del Contrato dará el informe
de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: INFRACCIÓN MULTA / SANCIÓN Por
incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración de la prenda, El
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha
técnica.| Por incumplimiento en el plazo de entregas parciales, Se aplicará una multa
del 1 por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas,
según lo acordado.| Por incumplimiento en el plazo de entregas totales, • En los casos
en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término,
sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará
una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de compra. • Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5
por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la
entrega de los bienes. • En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: • El proveedor entregará
en el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante.| • Los bienes deberán
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estar debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan
intactos al momento de la entrega.| • La entidad contratante designará a uno o varios
profesionales afines al presente objeto de contratación, quienes verificaran el
cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes.| • El
personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada uno de los
bienes cumplan con las especificaciones establecidas en la presente ficha.|
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: 2 Máquina Recta industrial, 2 Máquina Overlock 4 hilos, 1 Máquina
Recubridora, 1 Máquina cortadora industrial, 1 Máquina Tirilladora, Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).| El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.|
 -    TRANSPORTE: - El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo del proveedor.| -
El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha, el
vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen
estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras
contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.|
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: La generación de la orden de compra para logotipos
bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo
adicional al precio establecido en la presente ficha (el costo está definido en la ficha
técnica de bordados).|
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas. Las tallas de las prendas deberán
estar en el siguiente rango: XS, S, M, L, XL, XXL.| Con el fin de llevar un registro
adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán
un Acta de control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los nombres
y apellidos de cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser
suscrita por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia del
Acta a cada uno.| El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar con
la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda según
donde determine la entidad contratante, constando la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente , se debe incluir en la
etiqueta , recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de la
prenda. Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    COLOR: El color principal de la prenda, así como los colores y la ubicación de
contrastes, serán determinados por la entidad contratante.|
 -    DISEÑO: • Camiseta manga larga.| • Cuello redondo con ribb terminado en
costuras de cadenetas con tirilladora de hombro a hombro, y adelante con pespunte.| •
Las mangas con puño de ribb y los bajos con cosido recubridora.| • La prenda debe
terminar con 12 cm más debajo de la cintura.| • Con bolsillo exterior en la parte
superior izquierda.| • Las prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta los
detalles de confección con forma de silueta femenina.|
 -    OBJETIVO: Normalizar el bien para propiciar la compra inclusiva que beneficie a
los actores de la Economía Popular y Solidaria; micro y pequeñas empresas, artesanos
UEPS dentro del Catálogo Electrónico.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados
en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia,
solidez de color y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los materiales empleados
no contengan sustancias tóxicas| • La materia prima será exclusivamente de origen
nacional.| • El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.| • El proveedor garantizará
que el producto sea de calidad y en caso de que tuviera fallas en la fabricación, el
proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la
notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en
perfecto estado.|
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tela para
camiseta manga larga: Tipo de género o tejido: Plano, Composición: 100% algodón,
Peso: 190 gr/m2 +/-3%, Elongación: 5% MIN, Encogimiento: Largo 7%, ancho 7%
MAX, Solidez al lavado 4 MIN.| Tela para camiseta manga larga: Tipo de género o
tejido: Plano, Composición: 100% algodón, Peso: 190 gr/m2 +/-3%, Elongación: 5%
MIN, Encogimiento: Largo 7%, ancho 7% MAX, Solidez al lavado 4 MIN.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión del bien,
será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.| La
participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la contratación de
proveedores locales, de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28
de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los
textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección textil.|
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá
someter a las prendas a un control de calidad.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación
de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura
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(s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha
del acta de entrega recepción.|

 
Subtotal 190,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 22,8480
Total 213,2480
 
Número de Items 20
Total de la Orden 213,2480

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:43:00
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227071 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
TEXTIL MUJERES
DURANDEÑAS
"ASOPROMUDUR"

RUC: 0992941189001

Nombre del
representante
legal:

GARCIA APOLO IRMA MARGARITA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asopromudur@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asopromudur@hotmail.com

Teléfono: 042196616 0969695573
Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 4008102430 Código de la Entidad
Financiera: 230206 Nombre de la

Entidad Financiera: BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA
8 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES Correo electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO.
BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción
de mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 DELANTAL

 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad
que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El
tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia”
y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la
seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las prendas será de
hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los
tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante
y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar
como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES
CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas
(Pequeñas empresas) 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49 GRUPO 4:
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios. GRUPO 5:

30 7,1500 0,0000 214,5000 12,0000 240,2400 55530802
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Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla
de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma
NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección
textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de
la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la
oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los certificados
serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de
acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo Compromiso ( Convenio Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Delantal con bolsillos en la parte frontal.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la
dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán
contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA
GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO
4: 4 De costura recta 2 Overlock de 5 hilos Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos
y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima
de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de
entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la
entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento
de la presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN
DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 100% Poliéster, con baño anti fluido Tela
semi-impermeable
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. * El
embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y
color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios. La administración de la orden de compra,
se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en
la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.
* Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias
tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
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 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.

 
Subtotal 214,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 25,7400
Total 240,2400
 
Número de Items 30
Total de la Orden 240,2400

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:43:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227072 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

LOAIZA ALVARADO REBECA
ESPERANZA

Razón
social:

LOAIZA
ALVARADO
REBECA
ESPERANZA

RUC: 0700466535001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

confeccionesbecky@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

confeccionesbecky@hotmail.com

Teléfono: 0982604857 09-82604857 04-2325510
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 1436600 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA 8
DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA ANZULES Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO. BOLOÑA Número: SOLAR 2 Intersección:

DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.



17/6/22, 11:44 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2227072&numdec=4 2/5

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220012 KITS DE UNIFORMES ESCOLARES REGIÓN COSTA

 -    TALLAS: Las tallas podrán estar de acuerdo al siguiente rango, las mismas que
pueden variar por requerimiento de la entidad contratante: MEDIDAS DE UNIFORMES
(TALLAS) CAMISETA BLANCA DE CUELLO REDONDO O CAMISETA T
RÉGIMEN COSTA E INSULAR Descripción (Tallas cm) 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 A.
Ancho camiseta 32 34 36 40 42 46 50 52 54 56 B. Espalda 26 28 30 34 36 38 40 42 44
46 C. Largo camiseta 42 44 46 50 52 56 60 64 68 70 D.E Largo manga por ancho 10x20
12x22 12x24 14x28 16x30 16x 32 18x34 18x36 20x38 20x38 MEDIDAS DE
UNIFORMES (TALLAS) BUZO DE CALENTADOR FLEECE GRIS JASPEADO
MEDIO O TINTURADO – NO PERCHADA RÉGIMEN COSTA E INSULAR
Descripción (tallas cm) 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 A. Ancho buzo 36 38 40 42 44 46 50
52 55 58 B. Espalda 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 C. Largo de Buzo 40 42 45 50 54 56
58 60 63 66 D.E. Largo manga por ancho 36x 18 38x 19 44x 20 48x 21 54x 22 56x 23
58x 24 60x 26 63x 28 66x 30 MEDIDAS DE UNIFORMES (TALLAS) PANTALÓN DE
CALENTADOR FLEECE GRIS JASPEADO MEDIO o TINTURADO - NO
PERCHADA RÉGIMEN COSTA E INSULAR Descripción (tallas cm) 2 4 6 8 10 12 14
16 18 20 A. Cintura 36 38 40 42 44 46 50 54 56 58 B. Cadera 36 38 40 42 44 46 50 54 56
58 C. Largo total 55 60 65 70 80 85 90 95 100 105 D. Entrepierna 37 40 43 47 56 60 64
68 72 75 E. Basta 12 12 13 14 15 16 17 18 19 19 Nota 1: Para todas las prendas, se
aceptará un margen de tolerancia mínimo 0,5 cm y máximo 1 cm, en todas las prendas,
manteniendo la simetría de la prenda. Nota 2: Para el pantalón la misma medida de la
cintura, será de la cadera, en la prenda terminada se visualizará una medida distinta por el
elástico.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: 1.-Por incumplimiento en las condiciones
específicas de elaboración de la prenda.- El proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica./ 2.- Por incumplimiento en el
plazo de entregas parciales.- En los casos en que exista incumplimiento de entrega por
caso fortuito o fuerza mayor, como eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos,
de conformidad con al Art. 30 del Código Civil debidamente comprobados por el
administrador dela orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicarán las multas descritas. Se aplicará multa a partir del primer día de
vencido el tiempo de entrega del bien sobre el valor a facturar establecido en la orden de
compra, la multa será del 1 por mil diario por cada día de retraso. En caso de que el valor
por multas y sanciones supere la garantía de fiel cumplimiento de existir, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido.
 -    DISEÑO: DESCRIPCIÓN DE LA CAMISETA DE CUELLO REDONDO *Cuello
redondo con RIB de 1x1 un cabo (65% poliéster 35% algodón), cosidos con overlock de
4h o 5h *Bajos terminados con recubridora. *Tirilla de hombro a hombro, tipo de tela
Jersey (65% poliéster 35% algodón). *Hilo de coser N° 120 (20-29 tex). • Colocar
etiquetas con talla y nombre del proveedor en la parte interna del cuello. Color: blanco
optico. ____________________________________ DESCRIPCIÓN DEL BUZO DE
CALENTADOR *Cuello, puños y bajos terminados con RIB de 2X1 o 1x1 (65%
poliéster 35% algodón), cosidos con overlock de 4h o 5h. *Tirilla de hombro a hombro,
del mismo tipo de tela. *Hilo de coser N° 120 (20-29 tex). *Bordado en el lado izquierdo
superior. • Colocar etiquetas con talla y nombre de proveedor, (en la parte interna del
cuello de la prenda. *Color: Para conseguir el tono gris jaspeado se deben emplear en el
tejido de 92,0% hasta el 92,5% de hilo blanco y un 7,5% hasta el 8% de hilo negro.

100 26,0400 0,0000 2.604,0000 12,0000 2.916,4800 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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____________________________________ DESCRIPCIÓN PANTALÓN DE
CALENTADOR *Pretina con elástico de 4 cm de ancho, reforzado. *Basta con
recubridora. * Bolsillos de costado (colocar etiqueta con talla y nombre del proveedor en
la parte posterior interna de la prenda). *Hilo de coser N° 120. Color: Para conseguir el
tono gris jaspeado se deben emplear en el tejido de 92,0% hasta el 92,5% de hilo blanco
y un 7,5% hasta el 8% de hilo negro ____________________________________
 -    ADMINISTRACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: La entidad contratante deberá:
•Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el acta al proveedor. •Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •Verificar que las tallas
de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada beneficiario acorde al registro
detallado en el acta de control suscrito por el proveedor, el administrador y el
beneficiario en la toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas registradas
en dicha acta. •La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para
la entrega del bien. •El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento
del mismo.
 -    MAQUINARIA MÍNIMA: La maquinaria mínima para la elaboración del producto
es: GRUPO 1: 1 Máquina Recta, 1 Máquina Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Máquina
Recubridora GRUPO 2: 2 Maquina Recta, 2 Máquina Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Máquina
Recubridora; GRUPO 3: 3 Maquina Recta, 3 Máquina Overlock de 4 o 5 hilos, 2
Máquina Recubridora, 1 Máquina elasticadora de 4 o 6 agujas, 1 Máquina Tirilladora;
GRUPO 4: 4 Maquina Recta; 5 Máquina Overlock de 4 o 5 hilos, 3 Máquina
Recubridora, 2 Máquina elasticadora de 4 o 6 agujas, 2 Máquina Tirilladora; Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad
de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en la manifestación de interés.
 -    FORMAS DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma
de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista
un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad contratante, de
conformidad con la capacidad productiva declarada por el proveedor, o determinada
como máxima en la ficha del producto específico. •Anticipo: La entidad contratante
podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El
proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en
el caso que existan entregas parciales.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: •Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección
textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, •Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de
la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; •Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, •Copia de certificación de competencias en la rama
de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la
oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.| Los certificados
serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de
acciones legales que correspondan.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: •Los materiales empleados en la
confección deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. •El proveedor garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas. •La materia prima será exclusivamente de origen nacional. •El
proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que tuviera fallas en la
fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo (10) días calendario, contados a
partir de la notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el
bien en perfecto estado.
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, para
entregarla en óptimas condiciones. | - La entidad contratante podrá someter las prendas a
un control de calidad.
 -    No Aplica: No Aplica
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del
contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de
la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el
coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía Técnica.- Cubrirá el 100%
de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/ confección. *
El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un año lectivo (2 quimestres), según el Artículo 76 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
 -    REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: •Factura o nota de venta RIMPE emitida por el proveedor. •Copia de factura
(s) o nota de venta RIMPE de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)
•Certificados originales de la tela de producción nacional donde consten las
especificaciones técnicas como tipo de tela, composición, peso, ancho, nombre del
fabricante. •Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
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•Copia de la orden de compra. •Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la
afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del
acta de entrega recepción.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA: EMBALAJE PRIMARIO: Las prendas deberán
empaquetarse en fundas plásticas transparentes, selladas en las que se distinga
claramente: la talla, según el formato. *NOMBRE DE LA PRENDA *MUJER /
HOMBRE *TALLA, | *NOMBRE DEL PROVEDDOR * RUC, EMBALAJE
SECUNDARIO: El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes y debe estar bien
identificadas: la talla y la descripción (cantidad que contiene cada saco). Los sacos de
yute o fundas deberán ser lo suficientemente resistentes y contendrán la siguiente
información clara a la vista, según formato en un tamaño A-4 mínimo. PRENDAS
UNIFORMES ESCOLARES *DESCRIPCIÓN: *TALLA: *NOMBRE DEL
PROVEEDOR: * RUC:
 -    PERSONAL MÍNIMO: GRUPO 1: Personas Naturales: artesanos legalmente
reconocidos, unidades económicas populares. Participa únicamente el oferente GRUPO
2: Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas) Hasta 9 trabajadores GRUPO 3:
Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas), Hasta 49 trabajadores GRUPO 4:
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario), De acuerdo al número de socios
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los grupos establecidos, podrán
ofertar su capacidad de producción mensual según lo detallado: GRUPO 1: Personas
naturales, artesanos legalmente reconocidos, unidades económicas populares que realicen
actividades productivas. | 250 Kits por cada trabajador contratado, |De 1 hasta 6
trabajadores | GRUPO 2: Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas), | 225 Kits por
cada trabajador contratado, | Hasta 9 trabajadores | GRUPO 3: Personas Naturales o
Jurídicas (Pequeñas Empresas) | 200 Kits por cada trabajador contratado, | Hasta 49
trabajadores | GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario), | 300 Kits por cada socio, | De acuerdo al número
de socios | Será responsabilidad del proveedor catalogado participar con la capacidad
productiva real (maquinaria y trabajadores).
 -    MATERIALES: CAMISETA DE CUELLO REDONDO Tela Tejido de punto Jersey
- Producción Nacional Composición: 65% poliéster, 35% algodón (+/-5%) Hilado:
Cardado/Open End/Peinado Densidad (Peso): 180 gr./m2 (+/-5gr. al m2) Cambio
dimensional al lavado: ≤ 3 (%), Resistencia a la formación de pilling: ≥ 3, Rendimiento:
3,27 m/kg (+/-3%), _________________________________ BUZO DE
CALENTADOR Tela Tejido de punto (fleece) Sin Perchar de Producción Nacional
Composición: 65% poliéster, 35% algodón (+/-3%) Tipo de hilo en la tela: Cardado/Open
End/Peinado Densidad (Peso): 290 gr./m² (+/- 5%) Cambio dimensional al lavado: ≤ 3
(%) Resistencia a la formación de pilling: ≥ 3 Rendimiento: 1,92 m/kg (+/-3%) Solidez
del color al lavado: ≥ 4 (escala de grises) Resistencia al estallido: 133 (N)
______________________________ PANTALÓN DE CALENTADOR Tela Tejido de
punto (fleece) Sin Perchar de Producción Nacional Composición: 65% poliéster, 35%
algodón (+/-3%) Tipo de hilo en la tela: Open end Densidad (Peso): 290 gr./m² (+/- 5%)
Cambio dimensional al lavado: ≤ 3 (%) Resistencia a la formación de pilling: ≥ 3
Rendimiento: 1,92 m/kg (+/-3%) Solidez del color al lavado: ≥ 4 (escala de grises)
Resistencia al estallido: 133 (N)
 -    IMAGEN: Las prendas que conforma el Kit de Uniformes Escolares 6 prendas
incluye: 3 camisetas cuello redondo, 2 pantalones de calentador, 1 buzo de calentador
con bordado full color.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de los Kits
de uniformes escolares de régimen Costa e Insular es CANTONAL – PROVINCIAL, y
será determinada por el domicilio legal del proveedor registrado en el RUP. De acuerdo
al Anexo 1 “Listado de cantones” de la ficha técnica
 -    OBJETIVO: Normalizar el servicio para propiciar la compra inclusiva que beneficie
a los actores de la Economía Popular y Solidaria, micro y pequeñas empresas, actores
UEPS dentro del Catálogo Dinámico Inclusivo.
 -    ACTUALIZACIÓN: Mediante Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2022-00060-OF de 23
de febrero de 2022, se realiza la revisión y validación de fichas técnicas para el periodo
2022-2023. Mediante Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2020-00028-OF de 05 de febrero de
2020, realiza la validación de fichas técnicas y solicita la publicación para continuar con
el proceso de adquisición de los uniformes escolares Régimen Costa e Insular 2020-2021.
• Mediante Oficio Circular Nro. SERCOP-CDI-2019-001, de 08 de marzo de 2019, se
realiza la actualización de las fichas técnicas, requeridas por la entidad contratante
mediante oficio MINEDUC-SAE-2018-02739-M. • Mediante Oficio Circular Nro.
SERCOP-CDI-2017-21, de 13 de marzo de 2017, se realiza la actualización sobre los
“Plazos de Entrega” a los productos publicados con Oficio Circular No.SERCOP-CDI-
2017-0010. • Con Oficio Nro. SERCOP-CDI-2018-002, de 21 de febrero de 2018, se
actualizan las fichas técnicas según lo solicitado por la entidad contratante, para Kit
Uniformes Escolares Régimen Costa e Insular de 3 y 6 prendas. • Mediante Oficio
Circular Nro. SERCOP-CDI-2019-001, de 08 de marzo de 2019, se actualizan los
atributos de: “FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA, REQUISITOS PARA
EL PAGO, PARA LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del
proveedor (Nombre registrado en el RUP), RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente,
se debe incluir en la etiqueta recomendaciones breves de lavado para la conservación
adecuada de la prenda. # TALLA NOMBRE DEL PROVEEDOR/PERSONA
NATURAL/PERSONA JURÍDICA/ASOCIACIÓN/NOMBRE COMERCIAL
NÚMERO DE RUC Nota: Recomendaciones breves de lavado para la conservación
adecuada de la prenda.
 -    BORDADO: TAMAÑO: 4,88 cm de ancho X 7 cm de largo UBICACIÓN:
IZQUIERDO SUPERIOR ÚNICAMENTE SE UTILIZARÁN 2 COLORES DE HILO.
PANTONE DE COLORES DEL HILO, IMAGOTIPO: Revisar la ficha técnica.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: •El plazo para la entrega de las prendas será de
cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado), los plazos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
la entidad contratante y proveedor. •Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes
del plazo estipulado, previo acuerdo expreso entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra. •El proveedor garantizará la entrega oportuna del bien
en la ubicación acordada. •La entidad contratante, durante la elaboración del bien y de
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considerarlo necesario, podrá realizar visitar técnicas para verificar el cumplimiento de
las especificaciones del bien.
 -    TRANSPORTE: El costo de transporte, estiba y desestiba, está incluido en el precio
de adhesión de la presente ficha, el vehículo en el que se transporte el bien deberá
precautelar su buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento, polvo, lluvia y
otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo; y de ser el caso, el
transporte fuera de la circunscripción territorial, correrá por cuenta del proveedor. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante.

 
Subtotal 2.604,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 312,4800
Total 2.916,4800
 
Número de Items 100
Total de la Orden 2.916,4800

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:44:04



17/6/22, 11:44 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2227073&numdec=4 1/4

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227073 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: NN Razón

social: MODITEX S.A. RUC: 0992700726001

Nombre del
representante
legal:

MOINA SANCHEZ JOEL PATRICIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

pablo.moina@moditex.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

pablo.moina@moditex.com.ec

Teléfono: 042136469 042136115 0997889374 0991411066
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 0925033202 Código de la Entidad
Financiera: 210315 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA 8
DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA ANZULES Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO.
BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220014 PANTALÓN JEAN 14 ONZAS SIN CINTA REFLECTIVA

 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: •Copias
de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una
entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, •Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección
de prendas de vestir; o, •Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; •Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, •Copia de
certificación de competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores
bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo
de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de
detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales
que correspondan.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28
de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los
textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será
de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). * En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el
plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
*Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar
en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo
sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario
del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha
límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse
hasta la entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones

70 12,9500 0,0000 906,5000 12,0000 1.015,2800 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando
el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de
plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.
 -    GARANTÍAS: La garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la
cuantía de la misma generada es mayor al valor que resulte de multiplicar el
coeficiente 0.000002 por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico, esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto total
de la orden de compra. La garantía de buen uso de anticipo, por un valor equivalente al
100% del valor recibido por este concepto. La garantía técnica que cubre el 100% de
los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma
de pago, de cualquiera de las siguientes formas: - Contra Entrega: La entidad
contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, en el caso de
que no se haya llegado a un acuerdo entre las partes para la entrega de anticipo. Si se
establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según
cronograma establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con
la capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. - Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar
anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual
valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el
caso que existan entregas parciales.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA: Denim Índigo (14 onzas)
Sanforizada Composición: 100% algodón. Tratamiento: enzimático. Lavado Stone (de
acuerdo al requerimiento de la entidad contratante) DISEÑO: Corte recto (sin
elementos metálicos). Modelo clásico. Bastas: ancho de 23 cm (+/- 3 cm), 7 pasadores
para correa, 2 Bolsillos delanteros con forro en tela de algodón, 1 Bolsillo tipo relojera
a la altura de la pretina, en la parte delantera derecha, 2 Bolsillos posteriores con
atraques o costura de seguridad, Bragueta con hojales de lágrima, con cuatro botones
de tagua, con lengüeta interior de seguridad. Doble costura (todo el pantalón) *Las
prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.
MATERIALES E INSUMOS: Los materiales o insumos mínimos a utilizar en este
servicio son: Tela Denim Índigo 100% algodón, Hilo resistente al fuego, Tela de
algodón, Botón de tagua, (color - de acuerdo al requerimiento de la entidad
contratante) ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda
con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma
NTE INEN 1875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: Una vez generada la orden
de compra la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de
medidas (Cumplir con la norma NTE INEN 1 873:1998): 34, 36, 38, 40, 42, 44
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados
en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y
calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública * La materia prima
será exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo para ejecutar las actividades que
demanda la producción del bien estará integrado por: • 6 trabajadores textiles *La
entidad contratante será la encargada de la Supervisión y recepción.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en lona o fundas
plásticas, transparentes en las que se identifique claramente el nombre del trabajador al
que le corresponde la prenda y la talla correspondiente. * El embalaje se hará en sacos
o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y cumpla con las normas técnicas y
requerimientos de cada material. Una vez entregadas las prendas, el Administrador
determinará los días para los arreglos de confección y tallaje, únicamente si es que
existieran cambios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte de
un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. El Administrador de la orden de compra será el responsable
de dar el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar
como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1:Personas
Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 176 prendas por cada trabajador (De 6 hasta 9
empleados) GRUPO 2: Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 176
prendas por cada trabajador (De 10 hasta 49 empleados). GRUPO 3: Organizaciones
de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario):
220 prendas por cada socio (De acuerdo al número de socios). GRUPO 4: Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos: 220 prendas por cada agremiado (De
acuerdo al número de agremiados reconocidos). Nota: Los proveedores que presenten
en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán
por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente maquinária
mínima: 1 de costura recta, 1 recta doble aguja, 1 Overlock de 5 hilos, 1 cerradora de
codo o tirilladora, 1 Ojaladora o 20 U, 1 Botonera o 20 U, 1 Cortadora tela industrial
Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de
la maquinária mínima requerida (contrato de compra- venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita
por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinária declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la
dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de
la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
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compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el
estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: - Factura emitida por el proveedor. - Copia de factura (s) de
compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) - Acta de entrega-recepción
definitiva a satisfacción de la entidad contratante. - Copia de la orden de compra. -
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la
ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde
la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.

 
Subtotal 906,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 108,7800
Total 1.015,2800
 
Número de Items 70
Total de la Orden 1.015,2800

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:44:28
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227074 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

SAAVEDRA
ZUMBA ROSA
ADELAIDA

RUC: 0913045167001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

saavedrarosa1946@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

saavedrarosa1946@gmail.com

Teléfono: 0997410986 0997410986

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA 8
DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA ANZULES Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO. BOLOÑA Número: SOLAR 2 Intersección:

DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CAMISETAS CUELLO REDONDO O EN "V" MANGA CORTA

 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección
textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de
la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.| Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la
oferta o manifestación de interés.| Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los certificados
serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente.| En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de
acciones legales que correspondan.|
 -    DISEÑO: Dobladillos de 2cm en mangas y bajos.| Dobladillos de 3 cm en cuellos.|
Camiseta tipo cuello redondo, o en v, manga corta, puños y bajos van dobladillos.|
Raglan o Dividida dos partes, puños con cinta elástica.| Tejido como resorte (tipo RIF).
Con terminados TAPA COSTURA.| Las prendas de mujer se realizarán teniendo en
cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor.| • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela).| • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante.| • Copia de la orden de compra.| • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad
que correspondiere según la naturaleza del proveedor.| La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.| El

104 3,9100 0,0000 406,6400 12,0000 455,4368 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma individual.| GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas), 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 trabajadores.| GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas), 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49 trabajadores.|
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios.|
GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por
cada agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota: Los proveedores
que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega.| Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios.| La administración de la orden de compra,
se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien.| El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.| 34, 36, 38, 40, 42, 44.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla,
nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia”
y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la
seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será
de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado).| * En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los
tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante
y proveedor.| *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar
con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4
hilos, 1 Recubridora.| GRUPO 2: 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1
Recubridora.| GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora.|
GRUPO 4: 2 De costura recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora. Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por
el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.| Nota:
Los “Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la
maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de
entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa
del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso
en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los
mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN
DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 65% poliéster / 35% algodón,
JERSEY Peso (g/m2):180 gr/m2 (+/- 5 gr/m2).|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en
la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.|
* Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias
tóxicas.| * El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año.| * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color.| * El
embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y
color.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la
dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.| La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.|
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Subtotal 406,6400
Impuesto al valor agregado (12%) 48,7968
Total 455,4368
 
Número de Items 104
Total de la Orden 455,4368

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:44:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227075 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

JARAMILLO
PEÑA NICOLE
BELEN

RUC: 0956392310001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

calimtex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

calimtex@gmail.com

Teléfono: 0959068608 0981156993

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 1053267958
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONA 8 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Cargo: COORDINADOR
ZONAL 8 MIES

Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA
ANZULES

Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle:
AV. CARLOS LUIS
PLAZA DAÑIN Y
AV. FCO. BOLOÑA

Número: SOLAR 2 Intersección:
DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

09H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega:

KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS



17/6/22, 11:45 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2227075&numdec=4 2/4

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE
VILLAMAR, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN
MOLINA PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
295200114 ZAPATO DE MUJER DE CUERO - MOCASIN 

MARCA: MARCA 
 -    EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: Es el mecanismo por el
cual la entidad contratante generadora de la orden de compra evaluará el
cumplimiento de los requisitos mínimos de normativa de calidad del bien
catalogado: 1. Certificado de primera parte. 2. Ensayos de calzado
completo y corte. 3. Los que el SERCOP determine.
 -    FORRO: Aspecto Técnico: Todos los requisitos químicos, físicos y
mecánicos. Norma de requisito: NTE INEN 1811.
 -    CORTE: Aspecto Técnico: Resistencia a las costuras de unión de
piezas de corte al calzado. Norma de requisito: NTE INEN - ISO / TR
20879. Valor de especificación: ≥ 8. Unidad: N/mm. Norma de referencia:
ISO 17697.
 -    PEGA PARA CAPELLADA: De base acuosa o solvente.
 -    ETIQUETA: En la cara interior [plantilla] o en el forro de la lengüeta
del calzado se deberá colocar una etiqueta, la cual debe contener los datos,
contacto del proveedor y lo que se establece en el RTE INEN 080 vigente.
 -    PUNTERA: Polímero de 0.6 a 0.9 mm.

16 38,7900 0,0000 620,6400 12,0000 695,1168 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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 -    DISEÑO: Zapato flexible, suave, liviano diseñado para usarlo
preferentemente en áreas médicas.
 -    TALLAS: 34-40 [EUR] ETE INEN-ISO /TS 19407. Tallas extremas
se realizarán por mutuo acuerdo, para lo cual la suela deberá cumplir con
la norma solicitada.
 -    VAE: Umbral del VAE 40% [declarativo en el Formulario de la
Oferta].
 -    FORRO INTERIOR: Cuero tafilete.
 -    CAPELLADA: Cuero liso o prensado.
 -    CALZADO COMPLETO *: Aspecto Técnico: Resistencia de la unión
corte/piso [suela]. Norma de requisito, Valor de especificación. Unidad:
De acuerdo a la normativa vigente. Norma de referencia: NTE INEN-ISO
17708. *En caso de que la norma sea actualizada el proveedor deberá
cumplir en lo que se refiera a unidad y valor.
 -    CAPACIDAD PRODUCTIVA: PARÁMETRO BASE DE LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA:1 trabajador elabora [fabrica] 88 pares de
zapatos mensuales. CAPACIDAD PRODUCTIVA: Declaración de
Capacidad Productiva: El oferente declarará la capacidad productiva
realizando el cálculo del parámetro base de la capacidad productiva por el
número de personal que fabrique el bien, mismo que será declarado por el
oferente en el formulario “LISTADO DE SOCIOS O EMPLEADOS” de
la oferta o en la manifestación de interés. INCREMENTO DE
CAPACIDAD PRODUCTIVA: El incremento de la capacidad productiva
será en relación al aumento de personal en el proceso productivo del
producto, el oferente deberá demostrar mediante la documentación
solicitada el aumento de capacidad productiva, de acuerdo a las directrices
establecidas por el SERCOP.
 -    PUNTERAS Y CONTRAFUERTES: Aspecto Técnico: Aptitud al
pegado. Norma de requisito: NTE INEN - ISO / TR 22648. Valor de
especificación: seco ≥ 0,5 - húmedo ≥ 0,3. Unidad: N/mm. Norma de
referencia: NTE INEN-ISO 20863. Aspecto Técnico: Características
mecánicas. Norma de requisito: NTE INEN - ISO / TR 22648. Valor de
especificación: Retención de forma: 70 después de 1 deformación 50
después de 10 deformaciones. Unidad: %. Norma de referencia: NTE
INEN-ISO 20864. Valor de especificación: Carga de hundimiento 50
después de 10 deformaciones. Unidad: %. Norma de referencia: NTE
INEN-ISO 20864.
 -    PLANTILLA DE ARMADO: Odena, salpa, celulosa, descarne o no
tejido de poliéster con recuño de 2.5 mm de espesor o preformada.
 -    HILOS: De nylon, apropiado para aparado.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    COLOR: Blanco o negro o café o azul.
 -    SUELA - ESPECIFICACION TECNICA: Aspecto Técnico:
Resistencia a la abrasión. Norma de requisito: NTE INEN – ISO / TR
20880. Valor de especificación: ≤ 250. Unidad: mm3. Norma de
referencia: NTE INEN-ISO 20871. Aspecto Técnico: Resistencia a la
flexión. Norma de requisito: NTE INEN – ISO / TR 20880. Valor de
especificación: ≤ 8. Unidad: mm/ 30000 ciclos. Norma de referencia: NTE
INEN-ISO 17707. Aspecto Técnico: Dureza. Norma de requisito: NTE
INEN 1921. Valor de especificación: 65 ± 5. Unidad: Shore A. Norma de
referencia: NTE INEN-ISO 7619-1. Aspecto Técnico: Tipo de Labrado -
Antideslizante.
 -    CUERO - MATERIAL: Plena flor o flor corregida calibre 1.4 - 1.8
mm.
 -    SUELA - MATERIAL: De caucho con contenido de nitrilo [no
policloruro de vinilo - PVC] con huella antideslizante, con una altura de
tacón de 1 ½ a 3 ½.
 -    PROCESO PRODUCTIVO: Proceso Productivo: En fabricación de
calzado se identifica el proceso productivo de cortado, aparado y plantado.
Maquinaria y Equipo: La maquinaria identificada en el proceso
productivo, se encuentra determinada en el anexo a la ficha técnica. El
proveedor deberá declarar la maquinaria y herramientas [formulario en el
pliego], utilizada en el proceso de fabricación de calzado, para lo cual
debe adjuntar la documentación que certifique su propiedad. El SERCOP
podrá realizar la actualización del anexo de maquinaria cuando crea
conveniente y realizará la notificación a los proveedores.
 -    CUERO - ESPECIFICACION TECNICA: Aspecto Técnico: Todos
los requisitos químicos, físicos y mecánicos. Norma de requisito: NTE
INEN 1810.
 -    PLANTILLA: Removible de textil o tejido recubierto o cuero tafilete.
 -    CONTRAFUERTE: Polímero de 0.8 a 1.2 mm.

 
Subtotal 620,6400
Impuesto al valor agregado (12%) 74,4768
Total 695,1168
 
Número de Items 16
Total de la Orden 695,1168
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002227076 Fecha de

emisión: 16-06-2022 Fecha de
aceptación: 17-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: JORGE PEREZ Razón

social:
Perez Jorge
Antonio RUC: 1801629120001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

ventas_jorgeperez@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventas_jorgeperez@hotmail.com

Teléfono: 032851046 0999615599
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02080024072 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONA 8
DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 0968569110001 Teléfono: 04-3714780

Persona que
autoriza:

JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO Cargo: COORDINADOR

ZONAL 8 MIES
Correo
electrónico: jorge.molina@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JESSICA MARISOL LANDA ANZULES Correo
electrónico: jessica.landa@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA
DAÑIN Y AV. FCO. BOLOÑA Número: SOLAR 2 Intersección:

DIAGONAL A
C.C.
POLICENTRO

Edificio: MAKRO Departamento: P.5-6 Teléfono: 04-3714780

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia: MIREYA CHICHANDE VILLAMAR

Dirección de
entrega: KM 6 1/2 AV. DEL BOMBERO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RÍO CENTRO CEIBOS

Observación: LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁN ENTREGADOS A LA ABG. MIREYA CHICHANDE VILLAMAR,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JESSICA MARISOL
LANDA ANZULES

Nombre: JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO

Nombre: JORGE STIVEN MOLINA
PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
293300028 ZAPATO DE HOMBRE DE CUERO CON CORDONES 

MARCA: MARCA 
 -    PUNTERAS Y CONTRAFUERTES: Aspecto Técnico: Aptitud al pegado. Norma
de requisito: NTE INEN - ISO / TR 22648. Valor de especificación: seco ≥ 0,5 húmedo
≥ 0,3. Unidad: N/mm. Norma de referencia: NTE INEN-ISO 20863. Aspecto Técnico:
Características mecánicas. Norma de requisito: NTE INEN - ISO / TR 22648. Valor de
especificación: Retención de forma: 70 después de 1 deformación 50 después de 10
deformaciones. Unidad: %. Norma de referencia: NTE INEN-ISO 20864. Valor de
especificación: Carga de hundimiento 50 después de 10 deformaciones. Unidad: %.
Norma de referencia: NTE INEN-ISO 20864.
 -    COLOR: Negro o blanco o café.
 -    CORDONES: De 80 +/- 2 cm de longitud, de alta resistencia que presente
cabeteado o herretes en las puntas.
 -    PLANTILLA: Removible de textil o tejido recubierto o cuero tafilete.
 -    CALZADO COMPLETO *: Aspecto Técnico: Resistencia de la unión corte/piso
[suela]. Norma de requisito, Valor de especificación. Unidad: De acuerdo a la normativa
vigente. Norma de referencia: NTE INEN-ISO 17708. *En caso de que la norma sea
actualizada el proveedor deberá cumplir en lo que se refiera a unidad y valor.
 -    FORRO INTERIOR: Textil o tejido recubierto o cuero tafilete.
 -    CONTRAFUERTE: Polímero de 1.4 a 1.6 mm.
 -    SUELA - ESPECIFICACION TECNICA: Aspecto Técnico: Resistencia a la
abrasión. Norma de requisito: NTE INEN – ISO / TR 20880. Valor de especificación: ≤
250. Unidad: mm3. Norma de referencia: NTE INEN-ISO 20871. Aspecto Técnico:
Resistencia a la flexión. Norma de requisito: NTE INEN – ISO / TR 20880. Valor de
especificación: ≤ 6. Unidad: mm/ 30000 ciclos. Norma de referencia: NTE INEN-ISO
17707. Aspecto Técnico: Dureza. Norma de requisito: NTE INEN 1921. Valor de
especificación: 65 ± 5. Unidad: Shore A. Norma de referencia: NTE INEN-ISO 7619-1.
Aspecto Técnico: Tipo de Labrado - Antideslizante
 -    TALLAS: 34-42 [EUR] ETE INEN-ISO /TS 19407. Tallas extremas se realizarán
por mutuo acuerdo, para lo cual la suela deberá cumplir con la norma solicitada.
 -    VAE: Umbral del VAE 40% [declarativo en el Formulario de la Oferta].
 -    CUERO - ESPECIFICACION TECNICA: Aspecto Técnico: Todos los requisitos
químicos, físicos y mecánicos. Norma de requisito: NTE INEN 1810.
 -    PROCESO PRODUCTIVO: Proceso Productivo: En fabricación de calzado se
identifica el proceso productivo de cortado, aparado y plantado. Maquinaria y Equipo:
La maquinaria identificada en el proceso productivo, se encuentra determinada en el
anexo a la ficha técnica. El proveedor deberá declarar la maquinaria y herramientas
[formulario en el pliego], utilizada en el proceso de fabricación de calzado, para lo cual
debe adjuntar la documentación que certifique su propiedad. El SERCOP podrá realizar
la actualización del anexo de maquinaria cuando crea conveniente y realizará la
notificación a los proveedores.
 -    PUNTERA: Polímero de 0.8 a 1.2 mm.
 -    PEGA PARA CAPELLADA: De base acuosa o solvente.
 -    PLANTILLA DE ARMADO: Odena, salpa, celulosa, descarne o no tejido de
poliéster con recuño de 2.5 mm de espesor o preformada con cambrión de acero o
plástico.
 -    CORTE: Aspecto Técnico: Resistencia a las costuras de unión de piezas de corte al
calzado. Norma de requisito: NTE INEN - ISO / TR 20879. Valor de especificación: ≥
8. Unidad: N/mm. Norma de referencia: ISO 17697.

33 39,2500 0,0000 1.295,2500 12,0000 1.450,6800 55530802

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARISOL LANDA
ANZULES

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

JORGE STIVEN
MOLINA
PACHECO
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 -    ETIQUETA: En la cara interior [plantilla] o en el forro de la lengüeta del calzado se
deberá colocar una etiqueta, la cual debe contener los datos, contacto del proveedor y lo
que se establece en el RTE INEN 080 vigente.
 -    CAPACIDAD PRODUCTIVA: PARÁMETRO BASE DE LA CAPACIDAD
PRODUCTIVA: 1 trabajador elabora [fabrica] 88 pares de zapatos mensuales.
CAPACIDAD PRODUCTIVA: Declaración de Capacidad Productiva: El oferente
declarará la capacidad productiva realizando el cálculo del parámetro base de la
capacidad productiva por el número de personal que fabrique el bien, mismo que será
declarado por el oferente en el formulario “LISTADO DE SOCIOS O EMPLEADOS”
de la oferta o en la manifestación de interés. INCREMENTO DE CAPACIDAD
PRODUCTIVA: El incremento de la capacidad productiva será en relación al aumento
de personal en el proceso productivo del producto el oferente deberá demostrar
mediante la documentación solicitada el aumento de capacidad productiva, de acuerdo a
las directrices establecidas por el SERCOP.
 -    CAPELLADA: Cuero liso o prensado.
 -    SUELA - MATERIAL: De caucho o poliuretano con huella antideslizante según
requerimiento solicitado por la entidad contratante de acuerdo a su uso.
 -    HILOS: De nylon, apropiado para aparado.
 -    CUERO - MATERIAL: Plena flor o flor corregida calibre 1.4 - 1.8 mm.
 -    EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: Es el mecanismo por el cual la entidad
contratante generadora de la orden de compra evaluará el cumplimiento de los
requisitos mínimos de normativa de calidad del bien catalogado a través de: 1. Copia de
ensayo tipo de calzado completo verificable contra original del documento 2. Copia de
ensayo tipo de corte verificable contra original del documento. Nota: 1. Los ensayos de
calzado completo y corte, determinado en la presente ficha tendrán una vigencia de 2
años. 2. Los ensayos deben coincidir con el nombre y las características del calzado
determinado en la presente ficha.
 -    DISEÑO: Zapato para usarlo con uniforme o traje formal.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE

 
Subtotal 1.295,2500
Impuesto al valor agregado (12%) 155,4300
Total 1.450,6800
 
Número de Items 33
Total de la Orden 1.450,6800

Fecha de Impresión: viernes 17 de junio de 2022, 11:45:23
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228132 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: CLUSTERPACK Razón

social:

CAJAS Y
EMPAQUES
INDUSTRIALES
CLUSTERPACK
CPK S.A.

RUC: 1792722357001

Nombre del
representante
legal:

MONTALVO TORRES MARISOL BERTHA

Correo
electrónico el
representante
legal:

solmontalvocluster@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

solmontalvocluster@gmail.com

Teléfono: 0958700050 0999800230 0999800515 022042254 022041198
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 1645006475 Código de la Entidad
Financiera: 210315 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
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conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3212920131 *ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA 

ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA CG 
MARCA: CLUSTERPACK 
 -    ANCHO TAPA: 328 MM
 -    ANCHO BASE: 300 mm
 -    ALTO TAPA: 48 mm
 -    ALTO BASE: 254 MM
 -    GRAMAJE TEST BASE: 150 gr/m2
 -    LARGO TAPA: 394 mm
 -    COLOR: KRAFT
 -    IMPRESIÓN: Genérica con especificaciones para el armado de la
base
 -    MODELO: Archivador De Cartón No.15 Con Tapa
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: CARTON
 -    FLAUTA: C
 -    PESO: 710GR
 -    FABRICANTE: GRUPASA
 -    LARGO BASE: 374 mm
 -    GRAMAJE TEST TAPA: 150 gr/m2

200 1,3700 0,0000 274,0000 12,0000 306,8800 530804

 
Subtotal 274,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 32,8800
Total 306,8800
 
Número de Items 200
Flete 0,0000
Total de la Orden 306,8800

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 09:59:40

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228133 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000167 *CARPETAS PLASTICAS UN LADO TRANSPARENTE 

CARPETAS PLASTICAS UN LADO
TRANSPARENTE 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 0,8 MM
 -    MODELO: CARPETA PLÁSTICA UN LADO
TRANSPARENTE
 -    MATERIAL CONTRATAPA: PLÁSTICO
 -    ALTO: 30.5 CM
 -    PESO APROXIMADO (UND): 35 G
 -    CALIBRE TAPA TRANSPARENTE: 125 MICRAS
 -    NÚMERO DE COMPARTIMIENTOS: 1 BOLSILLO
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: PVC
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 23 CM
 -    CAPACIDAD: 50 HOJAS
 -    MATERIAL TAPA: PVC
 -    CALIBRE CONTRATAPA: 120 MICRAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES

50 0,4600 0,0000 23,0000 12,0000 25,7600 530804

 
Subtotal 23,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,7600
Total 25,7600
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 25,7600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:01:06

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228134 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

4299500129 *SACAPUNTAS PEQUENO METALICO 1 SERVICIO 

SACAPUNTAS PEQUEÑO METALICO 1 SERVICIO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    ANCHO: 1,4 CM
 -    ALTO: 0,9 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO.
LTD.
 -    FORMA: RECTANGULAR
 -    USO: GRAN AFILADO DE LÁPICES DE GRAFITO
 -    MODELO: SACAPUNTAS PEQUEÑO METÁLICO 1
SERVICIO
 -    COLOR: PLATA
 -    CAPACIDAD: LÁPICES HASTA DE 7 MM
 -    PESO: 3 G
 -    LARGO: 2,5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: METAL

50 0,1200 0,0000 6,0000 12,0000 6,7200 530804

 
Subtotal 6,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,7200
Total 6,7200
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,7200

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:01:30

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228135 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
4516002110 *PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE 

PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MATERIAL MANGO: ACERO INOXIDABLE
 -    MATERIAL BASE: PLÁSTICO
 -    LARGO: 146 MM
 -    INCLUYE: RECEPTÁCULO PARA RESIDUOS
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    CAPACIDAD: 20 HOJAS
 -    ANCHO: 110 MM
 -    ALTO: 125 MM
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 485 G
 -    REGLA: INTEGRADA PARA CENTRAR
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 2 PERFORACIONES A 8
CM

20 4,9900 0,0000 99,8000 12,0000 111,7760 530804

 
Subtotal 99,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 11,9760
Total 111,7760
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 111,7760

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:01:47

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228136 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000188 *GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE 

GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE 
MARCA: EAGLE 
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    PESO: 305 G
 -    LARGO: 18.7 CM
 -    ALTO: 6.5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: NEGRO
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA GRANDE REF
900M
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED

20 3,6600 0,0000 73,2000 12,0000 81,9840 530804

 
Subtotal 73,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 8,7840
Total 81,9840
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 81,9840

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:02:08

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228137 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

429940027 *PAPELERA METALICA 2 SERVICIOS 

PAPELERA METALICA 2 SERVICIOS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    NÚMERO DE PISOS: 2
 -    LARGO: 26.5 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MODELO: PAPELERA METÁLICA 2 SERVICIOS
 -    ALTO: 16.5 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 1.2 KG
 -    ANCHO: 36 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: METAL

5 6,4500 0,0000 32,2500 12,0000 36,1200 530804

 
Subtotal 32,2500
Impuesto al valor agregado (12%) 3,8700
Total 36,1200
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 36,1200

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:02:25

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228138 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000182 *GOMA EN BARRA DE 40 GR 

GOMA EN BARRA DE 40 GR 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    MATERIAL: GOMA BLANCA
 -    LARGO: 11 CM
 -    PESO: 40 G DE CONTENIDO
 -    ANCHO: 2.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: BLANCO
 -    MODELO: GOMA EN BARRA 40 G

60 0,9177 0,0000 55,0620 12,0000 61,6694 530804

 
Subtotal 55,0620
Impuesto al valor agregado (12%) 6,6074
Total 61,6694
 
Número de Items 60
Flete 0,0000
Total de la Orden 61,6694

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:02:40

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228139 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3692000127 *CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40 YDAS 

CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40
YDAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 48 MM X 40 YD DIAMETRO 9.5 CM
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE
PRESIÓN SENSIBLE
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    PESO: 90 G
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR ACTIVO
 -    MODELO: CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2?X40 YD
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS

30 0,4350 0,0000 13,0500 12,0000 14,6160 530804

 
Subtotal 13,0500
Impuesto al valor agregado (12%) 1,5660
Total 14,6160
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 14,6160

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:03:00

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228140 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

4299500111 *CLIPS STANDAR 32 MM COLORES 

CLIPS STANDAR 32 MM COLORES 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    PESO: 52 G
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32 MM COLORES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO CON TERMINADO DE
COLORES

50 0,3500 0,0000 17,5000 12,0000 19,6000 530804

 
Subtotal 17,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1000
Total 19,6000
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 19,6000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:03:17

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228141 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920138 *LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS (100 HOJAS) 

LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS 100 HOJAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ANCHO: 14.8 CM
 -    MODELO: LIBRETA TAQUIGRÁFICA CUADROS 100
HOJAS
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CUBIERTA: CARTULINA
 -    ENCUADERNACIÓN: ESPIRAL
 -    ESPESOR DEL ALAMBRE: 1 MM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 56 G/M2
 -    PASTA Y CONTRAPASTA: CARTULINA 275 G
 -    LARGO: 21 CM
 -    PESO: 0.204 KG
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PRESENTACIÓN: CUADROS

30 0,6900 0,0000 20,7000 12,0000 23,1840 530804

 
Subtotal 20,7000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,4840
Total 23,1840
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 23,1840

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:03:38

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228142 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: EDIVA Razón

social:

Jurado
Villagomez
Edison Ancizar

RUC: 1710059575001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

edison1jurado@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

edison1jurado@hotmail.com

Teléfono: 099 515 5788 098 751 7911 02 2524 732 02 2550 086 0999 782 710

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000157 *CARPETA FOLDER DE CARTULINA KRAFT (VINCHA
INCLUIDA) 

CARPETA FOLDER DE CARTULINA KRAFT VINCHA
INCLUIDA 
MARCA: IMPRESS 
 -    MATERIAL: CARTULINA KRAFT
 -    COLOR: CAFE VARIOS TONOS KRAFT
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ADICIONAL: PESTAÑA
 -    PESO: 30 G
 -    ANCHO: 23.60CM
 -    FABRICANTE: VICENTE ZAPATA
 -    MODELO: FOLDER DE CARTULINA KRAFT VINCHA
METÁLICA
 -    GRAMAJE: 200 G/M2
 -    ALTO: 33CM

200 0,1181 0,0000 23,6200 12,0000 26,4544 530804

 
Subtotal 23,6200
Impuesto al valor agregado (12%) 2,8344
Total 26,4544
 
Número de Items 200
Flete 0,0000
Total de la Orden 26,4544

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:04:40

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228143 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000114 *SACAGRAPAS 

SACAGRAPAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO.
LTD.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ALTO: 4 CM
 -    PESO: 19 G
 -    COLOR: NEGRA
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    TIPO MANGO: ANATÓMICO
 -    MATERIAL MANGO: PLÁSTICO DE ALTA DENSIDAD
 -    MATERIAL: PLÁSTICO Y METAL
 -    MODELO: SACAGRAPAS
 -    LARGO: 5.5 CM

20 0,2700 0,0000 5,4000 12,0000 6,0480 530804

 
Subtotal 5,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6480
Total 6,0480
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,0480

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:05:28

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228144 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3692000125 *CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS 

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 18MM X 50 YD 9.4 CM DIAMETRO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE
PRESIÓN SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X 50 YD
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO APROXIMADO (UND): 41 G
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

30 0,2500 0,0000 7,5000 12,0000 8,4000 530804

 
Subtotal 7,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,9000
Total 8,4000
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 8,4000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:05:43

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228145 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3260000413 *BLOCK EJECUTIVO 50 HOJAS 

BLOCK EJECUTIVO 50 HOJAS. 
MARCA: COGECOMSA 
 -    GRAMAJE: 56 G/M2
 -    ESPESOR: 3.9 MM
 -    LARGO: 28 CM
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    MATERIAL CUBIERTA: CARTULINA
 -    CONTRAPASTA: CARTULINA
 -    COLOR: VARIOS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MODELO: BLOCK EJECUTIVO 50 HOJAS
 -    PESO: 180 G
 -    RAYADO: CUADROS / LÍNEAS
 -    ANCHO: 20.3 CM
 -    ACABADO: ENCOLADO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

50 0,6200 0,0000 31,0000 12,0000 34,7200 530804

 
Subtotal 31,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,7200
Total 34,7200
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 34,7200

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:06:16

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228146 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000174 *DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2 SERVICIOS 

DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2 SERVICIOS 
MARCA: EAGLE 
 -    HOJA DE METAL: ROBUSTA PARA EL CORTE PRECISO
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED
 -    CAPACIDAD: DISPENSA CINTAS DE HASTA 18MM X 50 YD
 -    MODELO: DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2 SERVICIOS
 -    BASE: ESTABLE ANTIDESLIZANTE
 -    ANCHO: 9 CM
 -    PESO: 1200 G
 -    ALTO: 8 CM
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: PLÁSTICO
 -    COLOR: NEGRO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    LARGO: 18 CM

5 2,2800 0,0000 11,4000 12,0000 12,7680 530804

 
Subtotal 11,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,3680
Total 12,7680
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 12,7680

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:06:56

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA



28/6/22, 10:07 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2228147&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228147 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté



28/6/22, 10:07 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2228147&numdec=4 2/2

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3699000160 *CARPETAS PLASTICAS DOS ANILLOS TAMAÑO OFICIO LOMO 4 

CARPETAS PLASTICAS DOS ANILLOS TAMAÑO OFICIO LOMO
4 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO
 -    ANCHO TAPA: 24 CM
 -    NÚMERO DE COMPARTIMIENTOS: INCLUYE UN BOLSILLO INTERNO
Y EXTERNO PARA INCLUIR PUBLICIDAD
 -    MODELO: CARPETA PLÁSTICA PORTA CARÁTULA DOS ANILLOS
TAMAÑO OFICIO LOMO 4 CM
 -    DIÁMETRO ANILLO METÁLICO: 2X30 DIÁMETRO
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ALTO TAPA: 32 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL: CARTÓN, PLÁSTICO
 -    ANILLO METÁLICO: 2 ARGOLLAS
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 4 CM
 -    CAPACIDAD DEL ANILLO: 300 HOJAS
 -    CALIBRE DEL PLÁSTICO: 180 MICRAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 380 G

100 1,8300 0,0000 183,0000 12,0000 204,9600 530804

 
Subtotal 183,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 21,9600
Total 204,9600
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 204,9600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:07:15

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228148 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3260009110 *BORRADOR DE ESFERO Y LAPIZ PEQUEÑO 

BORRADOR DE ESFERO Y LAPIZ PEQUEÑO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    COLOR: BICOLOR ROJO Y AZUL
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR
 -    PESO: 13 G
 -    CONSISTENCIA: GOMA COMBINADA PARA BORRAR TRAZOS DE
LÁPIZ/ ESFERO
 -    MODELO: BORRADOR DE ESFERO Y LÁPIZ
 -    ANCHO: 1.5 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    LARGO: 4 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

100 0,0800 0,0000 8,0000 12,0000 8,9600 530804

 
Subtotal 8,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,9600
Total 8,9600
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 8,9600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:07:35

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228149 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001121 *REGLA PLASTICA 30 CM 

REGLA PLASTICA 30 CM 
MARCA: CARIOCA 
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    GRADUACIÓN: MILIMETRADO
 -    ANCHO: 3.2 CM
 -    NUMERACIÓN: MILIMÉTRICA
 -    MODELO: REGLA PLÁSTICA 30 CM
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    MATERIAL: POLIESTIRENO
 -    PESO: 22 G
 -    LARGO: 30 CM

60 0,1388 0,0000 8,3280 12,0000 9,3274 530804

 
Subtotal 8,3280
Impuesto al valor agregado (12%) 0,9994
Total 9,3274
 
Número de Items 60
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,3274

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:07:52

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228150 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3260009424 *TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 UNIDADES 

TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 UNIDADES 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    LARGO DE CAJA: 9 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO.
LTD.
 -    ANCHO DE LA CAJA: 6.3 CM
 -    DIÁMETRO DE LA TACHUELA: 1 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL CABEZOTE: PLÁSTICO
 -    MODELO: TACHUELA DE COLORES CAJA 100
UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    MATERIAL PUNTA: METAL
 -    ALTO DE LA CAJA: 3 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 50 G

5 0,7460 0,0000 3,7300 12,0000 4,1776 530804

 
Subtotal 3,7300
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4476
Total 4,1776
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 4,1776

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:08:09

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228151 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000170 *CERA PARA DEDOS/ CREMA CONTAR BILLETES
(MEDIANA) 

CERA PARA DEDOS / CREMA CONTAR BILLETE
MEDIANA 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 30 G CONTENIDO
 -    MODELO: CERA PARA DEDOS/CREMA CONTAR BILLETE
MEDIANA
 -    MATERIAL INTERIOR: CERA NO TÓXICA
 -    DIÁMETRO: 6.3 CM
 -    CARACTERIZACIÓN QUÍMICA: NO MANCHA, NO ES
GRASOSA
 -    MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO
 -    FABRICANTE: SONI POLYMERS PVT. LTD.
 -    COLOR: ROSADA

25 0,7700 0,0000 19,2500 12,0000 21,5600 530804

 
Subtotal 19,2500
Impuesto al valor agregado (12%) 2,3100
Total 21,5600
 
Número de Items 25
Flete 0,0000
Total de la Orden 21,5600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:16:29

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228152 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 
MARCA: CARIOCA 
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA PUNTA
BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA

50 0,4000 0,0000 20,0000 12,0000 22,4000 530804

 
Subtotal 20,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,4000
Total 22,4000
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 22,4000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:16:50

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228153 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES 

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES 
MARCA: CARIOCA 
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 90 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

100 1,6450 0,0000 164,5000 12,0000 184,2400 530804

 
Subtotal 164,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 19,7400
Total 184,2400
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 184,2400

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:17:17

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228154 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS COLORES 

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS COLORES 
MARCA: CARIOCA 
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA EN ÁNGULO QUE
PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

30 0,4800 0,0000 14,4000 12,0000 16,1280 530804

 
Subtotal 14,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,7280
Total 16,1280
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 16,1280

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:17:33

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228155 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA GRUESA 

MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA 
MARCA: CARIOCA 
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: POLIESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

50 0,4400 0,0000 22,0000 12,0000 24,6400 530804

 
Subtotal 22,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,6400
Total 24,6400
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 24,6400

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:17:50

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228156 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920158 *NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3" 

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3" X 3 " 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    LARGO: 3 PULGADAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE
CO.LTD.
 -    CANTIDAD: CUBO DESDE 400 HOJAS
 -    ANCHO: 3 PULGADAS
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3
PULGADAS
 -    PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, 5 COLORES POR
PAQUETE
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA
 -    UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
 -    PESO: 160 G

25 2,3000 0,0000 57,5000 12,0000 64,4000 530804

 
Subtotal 57,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 6,9000
Total 64,4000
 
Número de Items 25
Flete 0,0000
Total de la Orden 64,4000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:18:15

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228157 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001130 *TIJERA GRANDE DE 8 PULG. 

TIJERA GRANDE DE 8 PULGADAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: TIJERA GRANDE DE 8"
 -    FABRICANTE: YANGJIANG BONLY INDUSTRIES
LTD
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    TAMAÑO: 8 PULGADAS
 -    MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE
 -    PESO: 60 G

10 1,0500 0,0000 10,5000 12,0000 11,7600 530804

 
Subtotal 10,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,2600
Total 11,7600
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 11,7600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:18:33

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228158 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001129 *TIJERA ESCOLAR PEQUEÑA DE 5 PULG. PUNTA
REDONDA 

TIJERA ESCOLAR PEQUEÑA DE 5 PULGADAS PUNTA
REDONDA 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: YANGJIANG BONLY INDUSTRIES LTD
 -    MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE
 -    PESO: 19 G
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    TAMAÑO: 5 PULGADAS
 -    MODELO: ESCOLAR PUNTA REDONDA 5"
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO

100 0,3000 0,0000 30,0000 12,0000 33,6000 530804

 
Subtotal 30,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,6000
Total 33,6000
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 33,6000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:20:23

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228159 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3260000212 *LIBROS DE ACTAS (BITACORA) DE 200 HOJAS 

LIBRO DE ACTAS BITACORA DE 200 HOJAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    RAYADO: CUADROS/ LÍNEAS
 -    PESO: 825 G
 -    MODELO: LIBRO DE ACTAS BITÁCORA DE 200 HOJAS
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    MATERIAL CUBIERTA: PASTA DURA 1,5 MM DE ESPESOR DE
CARTÓN
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 56 GRAMOS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ANCHO: 21 CM
 -    CAPACIDAD: 200 HOJAS

25 3,4900 0,0000 87,2500 12,0000 97,7200 530804

 
Subtotal 87,2500
Impuesto al valor agregado (12%) 10,4700
Total 97,7200
 
Número de Items 25
Flete 0,0000
Total de la Orden 97,7200

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:20:38

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA



28/6/22, 10:26 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2229887&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229887 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

MURILLO
ALTAMIRANO
MARIBEL
OLIVIA

RUC: 0914104708001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

grandamurillo@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

grandamurillo@hotmail.com

Teléfono: 042834372 0999492005
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7695241 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000310 TACHO DE BASURA CON TAPA Y PEDAL ROJO 24 LT 

TACHO DE BASURA CON TAPA Y PEDAL ROJO 24 LT 
MARCA: PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES 
 -    Propiedades / Peso: 1.6 KG
 -    Propiedades / Espesor de pared: 2.0 MM
 -    Propiedades / Especificaciones: PRESIONAR EL PEDAL Y LA TAPA SE ABRE
90°
 -    Propiedades / Color: ROJO
 -    Propiedades / Capacidad carga: 20 KG
 -    Propiedades / Alto: 44 CM
 -    Propiedades / Agarradera: NO TIENE
 -    Presentación Comercial: UNIDAD
 -    FABRICANTE: PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.
 -    Propiedades / Ancho: 34.4 CM
 -    Propiedades / Capacidad volumen: 24 L
 -    Propiedades/ Densidad: 1.0 G/ML
 -    Propiedades / Largo: 29.5 CM
 -    Propiedades / Material de la base: BASE PLASTICO POLIPROPILENO/BASE
EXTRAIBLE PARA MEJOR LIMPIEZA
 -    Propiedades/ Material de la Tapa: POLIPROPILENO
 -    Propiedades/ Material del Pedal: POLIPROPILENO
 -    Usos: RECOLECCION DE DESECHOS

10 14,3600 0,0000 143,6000 12,0000 160,8320 530805

 
Subtotal 143,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 17,2320
Total 160,8320
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 160,8320

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:26:08

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229888 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3694000123 *RECOGEDOR DE BASURA 

RECOGEDOR DE BASURA 
MARCA: PUMA 
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PESO APROXIMADO DEL RECOGEDOR: 140
GRAMOS
 -    PROPIEDADES / COLOR:
VERDE,AMARILLO,AZUL,ROJO,NEGRO,NARANJA
 -    PROPIEDADES / ALTO DEL RECOGEDOR: 9 CM
 -    PROPIEDADES / MANGO: TUBO PLASTIFICADO
 -    PROPIEDADES/ ANCHO DEL RECOGEDOR: 25 CM
 -    PROPIEDADES/ LARGO MANGO: 69 CM
 -    FABRICANTE: JORGE FAUSTINO ROJAS FRANCO
 -    USOS: LEVANTAR BASURA ACUMULADA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIPROPILENO

50 0,9750 0,0000 48,7500 12,0000 54,6000 530805

 
Subtotal 48,7500
Impuesto al valor agregado (12%) 5,8500
Total 54,6000
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 54,6000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:27:57

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229889 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES 

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO INTERFOLIADO EN Z 150
UNIDADES 
MARCA: FOREST 
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE 150 UNIDADES
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 21 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 42 G M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRAS RECICLADAS
MAS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: ENVOLTURA PLASTICA

30 1,5300 0,0000 45,9000 12,0000 51,4080 530805

 
Subtotal 45,9000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,5080
Total 51,4080
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 51,4080

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:28:16

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA



28/6/22, 10:28 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2229890&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229890 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100155099 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA - MIES RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES
Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3462009218 DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON 

DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON 
Marca: JOACLEAN 
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO PLASTICO -
POLIETILENO DE ALTO IMPACTO Y DENSIDAD
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO A:
DESINFECTANTE, B: JOACLEAN, C: AGUA, AMONIO CUATERNARIO, COLORANTE,
FRAGANCIA, CONSERVANTES, D: HARPICORP DEL ECUADOR LOS ROMEROS LOTE 6 Y
MARIANA DE JESUS QUITO ECUADOR, E: NO APLICA, F: NSOH00146-11EC, G: FECHAS
SEGÚN FABRICACION, H: LOTE SEGÚN CALENDARIO JULIANO, I: GALON, J: DESINFECTAR
TODO TIPO DE SUPERFICIES Y AREAS, K: DOSIFICAR SEGUN LA NECESIDAD APLICAR A LA
SUPERFICIE Y RETIRAR CON PAÑO HUMEDO, L: ALMACENAR EN LUGAR FRESCO, SECO Y
ALEJADO DE LA LUZ SOLAR DIRECTA, M: MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS
NIÑOS, N: NO APLICA, O: EN CASO DE INGESTA ACUDIR AL MEDICO, P: NO APLICA
 -    Fabricante: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO NSOH00146-11EC
 -    Presentación Comercial: GALON - 3.78 LT
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: <1 % SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: >90% SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: DESINFECTANTE A BASE DE AMONIOS
CUATERNARIOS DE 5TA GENERACION DE AMPLIO AFECTO ANTIMICROBIANO Y
ANTIVIRUCIDA
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: VARIOS COLORES SEGÚN EL TIPO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: CONCENTRACION AL 10%
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: LIQUIDO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: AMONIOS CUATERNARIOS DE 5TA
GENERACION
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: < 10% SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: VARIOS AROMAS SEGÚN EL TIPO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: AGUA DESMINERALIZADA, CONSERVANTES
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 7 +/- 1
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: 100% SOLUBLE EN AGUA
 -    Usos: LIMPEZA Y DESINFECCION DE TODO TIPO DE SUPERFICIES Y AREAS. [Uso
industrial]

15 3,5000 0,0000 52,5000 12,0000 58,8000 530805

 
Subtotal 52,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 6,3000
Total 58,8000
 
Número de Items 15
Flete 0,0000
Total de la Orden 58,8000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:28:36

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229891 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

MURILLO
ALTAMIRANO
MARIBEL
OLIVIA

RUC: 0914104708001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

grandamurillo@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

grandamurillo@hotmail.com

Teléfono: 042834372 0999492005
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7695241 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000319 TACHO DE BASURA INDUSTRIAL PUNTO ECOLOGICO (AZUL,

NEGRO, VERDE) DE 50 LITROS 

TACHO DE BASURA INDUSTRIAL PUNTO ECOLOGICO (AZUL,
NEGRO, VERDE) DE 50 LITROS 
MARCA: PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES. 
 -    Usos: RECOLECCION DIFERENCIADA DE DESECHOS
 -    FABRICANTE: PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.
 -    Presentación Comercial: UNIDAD
 -    Propiedades / Alto: 68 CM
 -    Propiedades / Ancho: 28 CM
 -    Propiedades / Capacidad volumen: 50 L
 -    Propiedades / Color: NEGRO: DESECHOS NO RECICALBLES, AZUL:
DESECHOS RECICLABLES Y VERDE: ORGANICOS 5
 -    Propiedades / Especificaciones: SET QUE CONTIENE TRES UNIDADES DE
CONTENEDORES NEGRO, AZUL, VERDE Y UN SOPORTE METALICO
 -    Propiedades/ Material de la Base: POLIPROPILENO
 -    Propiedades/ Material de la Tapa: POLIETILENO
 -    Propiedades/ Soporte: METALICO QUE SE CONTENGA LOS AJUSTE A LOS 3
CONTENEDORES

2 121,5400 0,0000 243,0800 12,0000 272,2496 530805

 
Subtotal 243,0800
Impuesto al valor agregado (12%) 29,1696
Total 272,2496
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 272,2496

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:29:23

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229892 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

363900012 *ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA 

ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA 
MARCA: ZENTELLA 
 -    PROPIEDADES / ALTO: 9 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES / COLOR: AMARILLO , VERDE
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 7 CM
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 4.5 CM
 -    PROPIEDADES / DESCRIPCIÓN: ESPONJA SUAVE, FLEXIBLE CON FIBRA ACRÍLICA
 -    USOS: LAVADO DE VAJILLA
 -    PROPIEDADES / COMPOSICIÓN: ESPUMA DE POLIURETANO, FIBRA ACRÍLICA
TEÑIDA, RESINA Y ABRASIVO

200 0,2400 0,0000 48,0000 12,0000 53,7600 530805

 
Subtotal 48,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,7600
Total 53,7600
 
Número de Items 200
Flete 0,0000
Total de la Orden 53,7600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:29:50

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229893 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3219300111 *PAPEL HIGIENICO JUMBO HOJA SIMPLE BLANCO 400 METROS 

PAPEL HIGIENICO JUMBO HOJA SIMPLE BLANCO 400 METROS 
MARCA: FAMILIA 
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: SIMPLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 400 M
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: EL PAPEL HIGIÉNICO
ES LIBRE DE MANCHAS, GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O
CUALQUIER OTRO MATERIAL EXTRAÑO A SU COMPOSICIÓN NORMAL, DEBE
SER APTO PARA EL DISPENSADOR UNIVERSAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9,2 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 50 S
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR
TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N/M
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430, LA CUAL INDICA QUE: LOS RÓTULOS
IMPRESOS DE LOS ROLLOS PARA USO EN EL HOGAR E INSTITUCIONAL
DEBEN SER FÁCILMENTE LEGIBLES EN CONDICIONES DE VISIÓN NORMAL,
REDACTADOS EN ESPAÑOL, ELABORADOS DE TAL FORMA QUE NO
DESAPAREZCAN BAJO CONDICIONES DE USO NORMAL Y DEBEN CONTENER
COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: A] LONGITUD TOTAL EN
METROS [M], B] MARCA COMERCIAL, C] EL NOMBRE DEL FABRICANTE, D]
NÚMERO DE ROLLOS POR PAQUETE, E] NÚMERO DE CAPAS, F] DIRECCIÓN
DEL FABRICANTE, CIUDAD Y PAÍS. EL EMPAQUE PARA LOS PRODUCTOS QUE
SEAN OFRECIDOS AL CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ SER UNA ENVOLTURA
DE PLÁSTICO U OTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA DE LA CONTAMINACIÓN
HUMEDAD, POLVO, INSECTOS, ETC., DE MANEJO Y ESTIBADO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    FABRICANTE: FAMILIA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: FIBRA DE CELULOSA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 28. G/M2

60 2,5050 0,0000 150,3000 12,0000 168,3360 530805

 
Subtotal 150,3000
Impuesto al valor agregado (12%) 18,0360
Total 168,3360
 
Número de Items 60
Flete 0,0000
Total de la Orden 168,3360

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:30:04

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229894 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300110 * CEPILLO DE MANO CON AGARRADERA 

CEPILLO DE MANO CON AGARRADERA 
MARCA: PUMA 
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 4 CM
 -    FABRICANTE: JORGE FAUSTINO ROJAS FRANCO
 -    USOS: PARA EL LAVADO DE ROPA, PISOS,AZULEJOS Y PAREDES
 -    PROPIEDADES / COLOR: VARIOS COLORES
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 2.5 CM
 -    PROPIEDADES / CALIBRE DE LAS CERDAS: 0.40 MM
 -    PROPIEDADES / CONSISTENCIA: DURA
 -    PROPIEDADES / LARGO: 13 CM
 -    PROPIEDADES / TIPO DE CERDA: DURA RIZADA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / MATERIAL AGARRADERA: POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / CARACTERÍSTICAS: ERGONOMICO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CERDAS: FIBRAS DE POLIESTER
POLIBUTILENO TEREFTALATO

10 0,7000 0,0000 7,0000 12,0000 7,8400 530805

 
Subtotal 7,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,8400
Total 7,8400
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 7,8400

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:30:18

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229895 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

266101217 *PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES 

PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES 
Marca: MASTER 
 -    Propiedades / Composición: % DE CELULOSA % POLIPROPILENO % DE
ALGODON
 -    Propiedades / Absorción de agua: 100%
 -    Fabricante: INDECAUCHO
 -    Presentación Comercial: PAQUETE POR 10 UNIDADES
 -    Propiedades / Absorción aceite: 80%
 -    Propiedades/ Espesor: 120 g /m2
 -    Propiedades/ Gramaje: 100 g /m2
 -    Propiedades / Lavado: RESISTENTE AL LAVADO
 -    Propiedades / Peso: 0.0714 GR * PAQUETE DE 10 UNID
 -    Propiedades / Resistencia química a acetona, etanol, blanqueador, ácido acético:
RESISTENTE
 -    Propiedades/ Tamaño: 33*33CM
 -    Usos: LIMPIEZA GENERAL

20 2,1650 0,0000 43,3000 12,0000 48,4960 530805

 
Subtotal 43,3000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,1960
Total 48,4960
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 48,4960

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:30:31

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229896 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100155099 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA - MIES RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES
Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

342401418 HIPOCLORITO DE SODIO AL 10 POR CIENTO, GALON 

HIPOCLORITO DE SODIO AL 10 POR CIENTO, GALON 
Marca: ALLCLORO 
 -    Usos: DESINFECTANTE DE SUPERFICIES Y BLANQUEAMIENTO TEXTIL [Uso industrial]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: CARACTERISTICO IRRITANTE
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Estabilidad: < 15 g/l SEGÚN NORMA 1583
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: AMARILLO VERDOSO
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO PLASTICO -
POLIETILENO DE ALTO IMPACTO Y DENSIDAD
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO A: CLORO, B:
ALLCLORO, C: HIPOCLORITO DE SODIO, AGUA DESMINERALIZADA, D: HARPICORP DEL
ECUADOR LOS ROMEROS LOTE 6 Y MARIANA DE JESUS QUITO ECUADOR, E: NO APLICA, F:
NSOH31718-19EC, G: FECHAS SEGÚN FABRICACION, H: LOTE SEGÚN CALENDARIO JULIANO,
I: GALON, J: DESINFECCION Y BLANQUEAMIENTO TEXTIL, K: DOSIFICAR SEGUN LA
NECESIDAD APLICAR A LA SUPERFICIE Y ENJUAGAR O SECAR CON PAÑO HUMEDO, L:
ALMACENAR EN LUGAR FRESCO, SECO Y ALEJADO DE LA LUZ SOLAR DIRECTA, M:
MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS, N: NO APLICA, O: EN CASO DE
INGESTA ACUDIR AL MEDICO, P: NO APLICA
 -    Fabricante: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO NSOH31718-19EC
 -    Presentación Comercial: LITRO - 1000ML
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de álcali [NaOH]: < 15 g/l SEGÚN NORMA 1583
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de cloro disponible: 100 g/l SEGÚN NORMA 1583
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de sedimentos: 0.15% SEGÚN NORMA 1583
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: AGUA DESMINERALIZADA

15 2,4000 0,0000 36,0000 12,0000 40,3200 530805

 
Subtotal 36,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 4,3200
Total 40,3200
 
Número de Items 15
Flete 0,0000
Total de la Orden 40,3200

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:30:47

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229897 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100155099 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA - MIES RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES
Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA



28/6/22, 10:31 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2229897&numdec=4 2/2

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3532200129 *SUAVIZANTE DE ROPA GALON 

SUAVIZANTE DE ROPA GALON 
MARCA: SUSURROS 
 -    USOS: SUAVIZAR LA FIBRA TEXTIL LUEGO DEL PROCESO DE LAVADO [Uso industrial]
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-
JCGO PLASTICO - POLIETILENO DE ALTO IMPACTO Y DENSIDAD
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVO
CATIONICO, TENSOACTIVO NO IONICO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 4 +/- 0.5
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LIQUIDO HOMOGENEO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALON - 3.78 LT
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO A:
SUAVIZANTE, B: SUSURROS, C: WATER, ETANOL, 1.4 BUTANO DIOL, COLOR, BLUE NO 1,
FRAGANCE _ORAL 749156, TENSOACTIVO NO IONICO, 2-BROMO-2-NITROPOPANE-
1.3DIOL, D: HARPICORP DEL ECUADOR LOS ROMEROS LOTE 6 Y MARIANA DE JESUS
QUITO ECUADOR, E: NO APLICA, F: NSOH04646-14EC G: FECHAS SEGÚN FABRICACION, H:
LOTE SEGÚN CALENDARIO JULIANO, I: GALON, J: DESINFECTAR TODO TIPO DE
SUPERFICIES Y AREAS, K: DOSIFICAR SEGUN LA NECESIDAD APLICAR A LA SUPERFICIE
Y RETIRAR CON PAÑO HUMEDO, L: ALMACENAR EN LUGAR FRESCO, SECO Y ALEJADO
DE LA LUZ SOLAR DIRECTA, M: MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS, N:
NO APLICA, O: EN CASO DE INGESTA ACUDIR AL MEDICO, P: NO APLICA
 -    FABRICANTE: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: 100% SOLUBLE EN AGUA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA, PERFUME,
CONSERVANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: CELESTE SEGÚN EL TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: BLUE STAR
 -    NORMATIVA SANITARIA: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO NSOH04646-14EC

50 3,5000 0,0000 175,0000 12,0000 196,0000 530805

 
Subtotal 175,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 21,0000
Total 196,0000
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 196,0000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:31:09

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229898 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100155099 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA - MIES RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES
Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3532101120 LAVA VAJILLA 1000 GR. 

LAVA VAJILLA 1000 GR. 
MARCA: HARPICORP 
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: PASTA SEMI DURA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VERDE SEGÚN EL TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO: > 90%
SEGÚN INEN 2880
 -    FABRICANTE: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-
JCGO PLASTICO - POLIETILENO DE ALTO IMPACTO Y DENSIDAD
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO A:
LAVAVAJILLAS PASTA, B: HARPICORP, C: CARBONATO DE CALCIO, AGENTE
TENSOACTIVO ANIÓNICO, CARBONATO DE SODIO, AGUA, SULFATO DE SODIO,
FRAGANCIA, COLORANTE, D: HARPICORP DEL ECUADOR LOS ROMEROS LOTE 6 Y
MARIANA DE JESUS QUITO ECUADOR, E: NO APLICA, F: NSOH28086-18EC, G: FECHAS
SEGÚN FABRICACION, H: LOTE SEGÚN CALENDARIO JULIANO, I: 500 GR, J:
DESINFECTAR TODO TIPO DE SUPERFICIES Y AREAS, K: DOSIFICAR SEGUN LA
NECESIDAD APLICAR A LA SUPERFICIE Y RETIRAR CON PAÑO HUMEDO, L: ALMACENAR
EN LUGAR FRESCO, SECO Y ALEJADO DE LA LUZ SOLAR DIRECTA, M: MANTENER
ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS, N: NO APLICA, O: EN CASO DE INGESTA ACUDIR
AL MEDICO, P: NO APLICA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7 +/- 1
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: SEGÚN EL TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: CARBONATO DE CALCIO,
CARBONATO DE SODIO, AGUA, SULFATO DE SODIO, FRAGANCIA, COLORANTE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: > 10% SEGÚN INEN
2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ HUMEDAD Y MATERIA VOLÁTIL: 30% SEGÚN INEN
2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: PASTOSA SEMI DURA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ P2O5: < 10% SEGÚN INEN 2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ALCALINIDAD LIBRE COMO NAOH: < 0.5% S4GUN
INEN 2880
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: 1000 GR
 -    NORMATIVA SANITARIA: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO NSOH28086-18EC
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA INSOLUBLE EN AGUA: < 50% SEGÚN INEN
2880
 -    USOS: LAVADO DE TODO TIPO DE VAJILLA Y UTENCILLOS DE COCINA. [Uso industrial]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: AGENTE TENSOACTIVO
ANIÓNICO

84 2,0000 0,0000 168,0000 12,0000 188,1600 530805

 
Subtotal 168,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 20,1600
Total 188,1600
 
Número de Items 84
Flete 0,0000
Total de la Orden 188,1600

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:31:24

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002229899 Fecha de

emisión: 23-06-2022 Fecha de
aceptación: 27-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA MORENO
A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA PROGRAMA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47" 

FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47" 
MARCA: KANGURU 
 -    ETIQUETADO: MARCA KANGURU FABRICANTE PLASTILIMPIO PAQUETE 10
UNID
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 490 % - DT: 850% , DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE INEN
2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD , MATERIAL
RECICLADO EN 70%
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 33.10 MPA - DT: 28 MPA,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE
INEN 229
 -    COLOR: NEGRA
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO S.A.
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 40 MICRAS, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE INEN
2290
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 88 X 119 CM 35"X47"
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES

30 3,0950 0,0000 92,8500 12,0000 103,9920 530805

 
Subtotal 92,8500
Impuesto al valor agregado (12%) 11,1420
Total 103,9920
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 103,9920

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:32:02

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002230558 Fecha de

emisión: 27-06-2022 Fecha de
aceptación: 29-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE Razón

social:

Falconi
Cisneros Jose
Luis

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Teléfono: 0984619862 026046724 026008952 0999008060
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3411337704 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A ROCA - MIES RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA DEL
GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES
Responsable de recepción de
mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA 55

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
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y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME ZAMBRANO Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

351400019 *TINTA PARA ALMOHADILLA Y SELLO AZUL / NEGRA / VIOLETA /
ROJA 

TINTA PARA ALMOHADILLA Y SELLO AZUL / NEGRA / VIOLETA /
ROJA 
MARCA: EAGLE 
 -    MATERIAL: TINTA EN BASE DE AGUA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: AZUL / NEGRO / VIOLETA / ROJA
 -    MODELO: TINTA PARA ALMOHADILLA
 -    CAPACIDAD: 24 ML
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL (HONG KONG) LIMITED
 -    PRESENTACIÓN: FRASCO DISPENSADOR FLEXIBLE

20 0,2911 0,0000 5,8220 12,0000 6,5206 530804

 
Subtotal 5,8220
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6986
Total 6,5206
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,5206

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:25:26

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002230707 Fecha de

emisión: 27-06-2022 Fecha de
aceptación: 28-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE SERVICIOS
DE LIMPIEZA
ATENCION AL
MOMENTO
ASOSERLIMPIA

RUC: 0993074802001

Nombre del
representante
legal:

GARCIA PINARGOTE NAOMI NICOLE

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoserlimpia.gye@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoserlimpia.gye@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 1550619997 Código de la
Entidad Financiera: 210345

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
INTERNACIONAL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza: ECO. JAIME ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio: JUNTA A LA PREFECTURA
DEL GUAYAS Departamento: S/N Teléfono: 042511524

0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 17H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA 55

Dirección de
entrega: CALLE - ILLINWORT 112 y PICHINCHA, JUNTA A LA PREFECTURA DEL GUAYAS, S/N

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
853300012 LIMPIEZA DE INTERIORES TIPO II

 -    TIEMPO MINIMO DE CONTRATO: Oficio Circular No. SERCOP-CDI-2017-
0020 En los productos de servicio de limpieza las entidades contratantes emitirán las
órdenes de compra por un período mínimo de 6 .En caso de que las entidades
contratantes emitan órdenes de compra por menor tiempo, el proveedor de
considerarlo pertinente podrá solicitar a la entidad contratante dejar sin efecto la orden
de compra.meses, para efectos de garantizar la estabilidad laboral de los trabajadores.
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE
OFICINAS: Limpieza de exteriores con una altura máxima de 2 metros. Limpieza de
pisos alfombrados (aspirar, lavado de alfombras). Limpieza de pisos de madera
(barrer y abrillantar los pisos). Limpieza de suelos tipo baldosa y porcelanato (barrer,
fregar). Limpieza de muebles (quitar polvo, limpiar la superficie). Limpieza de
barrederas Limpieza de paredes. Limpieza de bebederos y dispensadores de agua.
Limpieza de plantas y macetas. Limpieza de persianas internas o cortinas Limpieza de
ventanas interiores y vidrios. Limpieza de equipos como computadoras, impresoras,
teléfonos, etc. Limpieza del Ascensor. Limpieza de gradas y pasamanos. Limpieza de
Garita. Limpieza de inodoros, lavamanos, urinarios, divisiones interiores. Limpieza de
espejos. Limpieza de cristales Vaciado de papeleras Desinfección Minuciosa de los
elementos mencionados. Reposición de material proporcionado por la entidad
(servilletas (papel toalla), papel higiénico, jabón, fundas de basura) Recolección de
basura Vaciado de papeleras. Lavado de vajillas, como tazas, platos, etc. Fumigación
de oficinas. NOTA: (Verificar detalle en el pliego del procedimiento de Feria
Inclusiva CDI-SERCOP-001-2015)
 -    HABILIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DE LIMPIEZA:
*Responsable *Conocimiento y experiencia *Honestidad y rectitud *Atento y amable,
y mostrar buenas habilidades de comunicación *Excelente atención al cliente
*Capacidad de trabajar en equipo *Concentración en el trabajo *Puntualidad y
cumplimiento de fechas y parámetros. NOTA: (Verificar detalle en el pliego del
procedimiento de Feria Inclusiva CDI-SERCOP-001-2015)
 -    MAQUINARIA: * Abrillantadora, Aspiradora Industrial, Bombas Fumigadoras,
Hdirolavadoras, Bombas de Succión, Escalera, Juego de herramientas menor
 -    SUPERVISIÓN: Existirá un Supervisor por Edificio o el Administrador del
Contrato, quien se encargara de recorrer las inmediaciones de inmueble cuando crea
correspondiente o necesario.
 -    UNIFORMES: *Indumentaria adecuada para realizar trabajos de Limpieza *La
indumentaria deberá estar en buenas condiciones de uso, mismo que será sujeto de
inspección por la entidad contratante. *La indumentaria deberá adecuarse al clima.
 -    HERRAMIENTAS: * Coche Escurridor, Coche Utilitario, Contenedor de Basura
Móvil, Sistema Dust Mop, Sistema Limpiavidrios, Sistema Seca pisos
 -    EQUIPAMIENTO: *Uniforme *Credencial de la empresa con foto y datos
personales en letra legible y grande *Mascarillas desechables especiales para limpieza
*Guantes de caucho
 -    NRO. DE PERSONAS: El número de personas asignadas al servicio de limpieza
de oficinas depende de área total del lugar donde se realizará la limpieza, (dependerá
del número de trabajadores, tomando en consideración un rendimiento de hasta 630
metros cuadrados por persona)

1161
(7

meses)

1,2100 0,0000 9.833,6700 12,0000 11.013,7104 530209

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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 -    MATERIALES: Balde de 5 litros, Bomba de destape cañerías, Cepillo Mano de
oso, Escoba cerda suave, Escoba de coco, Espátula, Esponjas, Guantes, Lana de acero,
Lija de agua, Limpiones, Mascarilla, Recogedor de basura, Trapeador para baños,
Trapeador de oficinas, Toalla para baños (limpión), Alcohol, Antisarro, Crema lustra
muebles, Desengrasante Líquido, Desinfectante, Desodorante ambiental líquido,
Desodorante, ambiental en pastilla, Destapa cañerías, Detergente industrial,
Hipoclorito de sodio al 10% Insecticida, Limpiavidrios, atomizador.
 -    JORNADA: La entidad contratante generadora de la orden de compra, establecerá
el cronograma en base a turnos, tomando en cuenta un horario de trabajo por persona
de hasta 40 horas a la semana

 
Subtotal 9.833,6700
Impuesto al valor agregado (12%) 1.180,0404
Total 11.013,7104
 
Número de Items 1161
Total de la Orden 11.013,7104

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 15:09:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228161 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001128 *TABLA PARA APUNTES (APOYAMANOS)
PLASTICO 

TABLA PARA APUNTES APOYAMANOS
PLASTICO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    PESO MECANISMO MÁS REMACHES: 20 G
 -    MATERIAL ANILLO METÁLICO: METAL
NIQUELADO
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    ANCHO PISA PAPEL: 3 CM
 -    COLOR: NEGRO, VERDE, ROJO, AZUL, AMARILLO
 -    LARGO PISA PAPEL: 12 CM
 -    DIÁMETRO DE REMACHES: 0,06 CM
 -    LARGO: 30.7 CM
 -    MODELO: APOYAMANOS PLÁSTICO
 -    MATERIAL: POLYESTIRENO CRISTAL
 -    LARGO REMACHES: 0,07 CM
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ABERTURA PISA PAPEL: 2,5 CM
 -    NÚMERO DE REMACHES: 2
 -    PESO: 183 G
 -    MATERIAL PISA PAPEL: METAL NIQUELADO
 -    ANCHO: 22.5 CM

40 1,2400 0,0000 49,6000 12,0000 55,5520 530804

 
Subtotal 49,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,9520
Total 55,5520
 
Número de Items 40
Flete 0,0000

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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Total de la Orden 55,5520
Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:21:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228162 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3260009427 *MARCADORES ESCOLAR DE 12 COLORES PUNTA

FINA 

MARCADORES ESCOLAR DE 12 COLORES PUNTA
FINA 
MARCA: CARIOCA 
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE DE 12 UNIDADES
 -    PESO: 77 G
 -    ANCHO DE ESTUCHE: 14.8 CM
 -    ALTO DE ESTUCHE: 14.4 CM
 -    LARGO: 14.2 CM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MODELO: ESCOLAR 12 COLORES
 -    MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DE LA PUNTA: 2 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 8.9 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES

90 1,0990 0,0000 98,9100 12,0000 110,7792 530804

 
Subtotal 98,9100
Impuesto al valor agregado (12%) 11,8692
Total 110,7792
 
Número de Items 90
Flete 0,0000
Total de la Orden 110,7792

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:21:51

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228163 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

429950018 *CLIPS MARIPOSA CAJA 25 UNIDADES 

CLIPS MARIPOSA CAJA 25 UNIDADES 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 25 UNIDADES
 -    PESO: 70 G
 -    ANCHO DE CLIP: 40 MM
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    LARGO DE CLIP: 30 MM
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO NIQUELADO
 -    MODELO: CLIP MARIPOSA CAJA DE 25 UNIDADES
 -    COLOR: PLATA

50 0,4300 0,0000 21,5000 12,0000 24,0800 530804

 
Subtotal 21,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,5800
Total 24,0800
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 24,0800

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:22:41

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228164 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté



28/6/22, 10:22 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2228164&numdec=4 2/2

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001139 *RESALTADORES VARIOS COLORES 

RESALTADOR VARIOS COLORES 
MARCA: CARIOCA 
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO: POLIPROPILENO
 -    ANCHO: 16 MM
 -    MODELO: RESALTADOR VARIOS COLORES
 -    DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA TRAZOS DE 2MM A
5MM
 -    COLOR: CELESTE, AMARILLO, FUCSIA, NARANJA,
VERDE
 -    PESO: 15.2 GR
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTER
 -    TAPA: PLÁSTICA DE POLIETILENO LINEAL BAJA
DENSIDAD
 -    LARGO: 12.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

20 0,4770 0,0000 9,5400 12,0000 10,6848 530804

 
Subtotal 9,5400
Impuesto al valor agregado (12%) 1,1448
Total 10,6848
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 10,6848

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:22:55

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228165 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA 

MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA 
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO

50 0,4400 0,0000 22,0000 12,0000 24,6400 530804

 
Subtotal 22,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,6400
Total 24,6400
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 24,6400

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:23:09

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA



28/6/22, 10:23 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2228166&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228166 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
451600919 *AGUZADOR ELECTRICO 

AGUZADOR ELECTRICO 
MARCA: EAGLE 
 -    MODELO: AGUZADOR ELÉCTRICO
 -    CORTE: NAVAJA DE ACERO INOXIDABLE
 -    ALTO: 10.5 CM
 -    PESO: 345 G
 -    RESIDUOS: CON DEPÓSITO DE RESIDUOS
 -    ANCHO: 8.5 CM
 -    COLOR: GRIS
 -    CAPACIDAD: PARA LÁPICES DESDE 6,5 MM DE DIAMETRO
 -    MATERIAL PARTE FRONTAL: PLASTICO-METAL
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    FUENTE DE ALIMENTACIÓN: 110 VOLTIOS
 -    MATERIAL PARTE POSTERIOR: PLÁSTICO
 -    LARGO: 14 CM
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED

4 26,0000 0,0000 104,0000 12,0000 116,4800 530804

 
Subtotal 104,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 12,4800
Total 116,4800
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 116,4800

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:23:32

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228167 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté



28/6/22, 10:23 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2228167&numdec=4 2/2

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

100 1,4900 0,0000 149,0000 12,0000 166,8800 530804

 
Subtotal 149,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 17,8800
Total 166,8800
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 166,8800

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:23:51

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228168 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

389110733 *LAPICES DE COLOR CAJA 12 UNIDADES 

LAPICES DE COLOR CAJA 12 UNIDADES 
MARCA: CARIOCA 
 -    MINA: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    PESO: 90 G POR CAJA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7,0 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 3 MM
 -    MODELO: LÁPICES COLOR CAJA DE 12 UNIDADES
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    LARGO: 18 CM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

100 1,6000 0,0000 160,0000 12,0000 179,2000 530804

 
Subtotal 160,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 19,2000
Total 179,2000
 
Número de Items 100
Flete 0,0000
Total de la Orden 179,2000

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:24:12

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228169 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
09D03 - GARCIA
MORENO A ROCA -
MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia: SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001115 *PROTECTOR DE HOJA A 4 PLASTI. TRANSPARE. GRUE (1
UNI) 

PROTECTOR DE HOJA A-4 PLASTI. TRANSPAREN.
GRUESO 1 UNID 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    MODELO: PROTECTOR DE PLÁSTICO A4 GRUESO 1 UNI
 -    MATERIAL: POLIPROPILENO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ALTO: 30 CM
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 11 PERFORACIONES CON
PROTECTOR
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PESO: 9 G
 -    ESPESOR: 90 MICRONES
 -    ANCHO: 23 CM

200 0,1520 0,0000 30,4000 12,0000 34,0480 530804

 
Subtotal 30,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,6480
Total 34,0480
 
Número de Items 200
Flete 0,0000
Total de la Orden 34,0480

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:24:35

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002228170 Fecha de

emisión: 20-06-2022 Fecha de
aceptación: 22-06-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo
de
cuenta:

Ahorros
Número
de
cuenta:

406002719904
Código de
la Entidad
Financiera:

244985
Nombre de
la Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO JUVENTUD
ECUATORIANA PROGRESISTA
LTDA. (JEP)

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 09D03 -
GARCIA MORENO A
ROCA - MIES

RUC: 0968598480001 Teléfono: 042511524 0999417234

Persona que
autoriza:

ECO. JAIME
ZAMBRANO Cargo: DIRECTOR

DISTRITAL
Correo
electrónico: jaime.zambrano@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Farreaga Correo
electrónico: santiago.arreaga@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE
Calle: CALLE - ILLINWORT Número: 112 Intersección: PICHINCHA

Edificio:
JUNTA A LA
PREFECTURA DEL
GUAYAS

Departamento: S/N Teléfono: 042511524
0999417234

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 08H00 A 15H00 LUNES A VIERNES

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SR. PABLO ARREAGA Y/O ING. SANTIAGO ARREAGA CHIJF

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: Farreaga Nombre: ECO. JAIME
ZAMBRANO

Nombre: JAIME ORLANDO
ZAMBRANO CORDOVA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500127 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U 

GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U 
MARCA: BEKO 
 -    FABRICANTE: KORES DEL ECUADOR
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 5000 U
 -    TAMAÑO: 26/06
 -    ANCHO DE LA CAJA: 4CM
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
 -    COLOR: PLATA
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 5000 UNIDADES
 -    LARGO DE CAJA: 11 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 140GR

50 0,6094 0,0000 30,4700 12,0000 34,1264 530804

 
Subtotal 30,4700
Impuesto al valor agregado (12%) 3,6564
Total 34,1264
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 34,1264

Fecha de Impresión: martes 28 de junio de 2022, 10:24:55

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO
ARREAGA CANTOS

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

JAIME ORLANDO
ZAMBRANO
CORDOVA


